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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad oti su 

importante salud.
De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 

Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Despachos telegraficos de felicitación.

El Muy Reverendo Arzobispo dimisionario de Manila, F ray  Gregorio, al Ministro 
de U ltram ar.

«Exorno. Sr.: La infame agresión de que ha sido objeto la  Augusta Persona de 
nuestro Monarca me ha llenado de horror y profunda indignación. Doy gracias a l  
Todopoderoso por haberse dignado preservar la preciosa vida de S. M. de tan  bárbaro 
atentado, y ruego á V. E. tenga á bien ofrecerle mi leal felicitación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Pradoluengo £9 de Octubre de 1878.==Sxcelen- 
tísimo Sr.:-=*Gregorio, Arzobispo dimisionario de Manila.»

Obispado de Orihuela.—«Excmo. Sr.: E l Obispo que suscribe, profundamente afec
tado por el acontecimiento que tuvo lugar atentando en mala hora contra la  preciosa 
vida de nuestro querido Monarca á su sap eso  y entrada en esta Corte después de.un 
viaje felicísimo, no puede ménos. de^dfngirse á V. E. para por su mediación hacer 
presente á S. M. los sentimientos que le animan con el Clero todo de esta su diócesis, 
de su acendrado am or, y ofrecerle con tal motivo el testimonio del más profundo' 
respeto é inquebrantable adhesión á su Augusta Persona; bien así como para m ani
festarle como tuve el gusto de hacerlo por telegrama que el pasado domingo £7 de 
los corrientes, asociado del muy ilustre Ayuntamiento de esta ciudad y demás respe
tables Corporaciones, así como de las personas rnás distinguidas de la misma y un 
numeroso concurso, tuvo lugar en mi Santa Iglesia Catedral una solemne misa y Te 
Deum con exposición de su Divina Majestad, en acción de gracias por haberle con
servado incólume y librado del peligro inminente que en un momento fatal ame
nazó su existencia, de todos tan preciada; implorando á la vez el favor divino para 
que continúe el Señor protegiéndole y conservándole entre nosotros.

Y al así hacerlo cumpliendo con mi sagrado deber, y al ponerlo en conocimiento 
de V. E. para que se sirva elevarlo al superior de S. M. el R e y  (Q. D. G.), espero que 
se dignará acoger con su acostumbrada bondad estos sentimientos de veneración y 
respeto hacia su Real Persona.

Dios guarde á V. E. muchos años. Orihuela 29 de Octubre de 1878.=»Pedro María, 
Obispo de Orihuela.-=Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado de Coria.—«Excmo. Sr.: El telegrama remitido anteriorm ente por el Ex
celentísimo Sr. Presidente del Copsejo de Ministros nos comunicó el horrible y ale
voso atentado contra la existencia de S. M. (Q. D. G.), cuya vida conservó Dios incó
lume para bien de nuestra Nación y honra de la Patria, cuyos instintos siempre fue
ron nobles y generosos; así que si estos crímenes y otros semejantes aparecen entre 
nosotros, no proceden de españoles, sino de aquellos cuyos corazones corrompidos 
con doctrinas extrañas, innobles y perversas dejaron de pertenecer á la legítima raza 
española.

La confiada experiencia verificada por S. M., según el telegrama de V. E., de d iri
girse á Atocha sin acompañamiento y el entusiasmo con que ha respondido á esa 
confianza el leal y noble pueblo de M adrid, son una prueba testifical de nuestro 
aserto.

Aunque en nuestra contestación al Excmo. Sr. Presidente del Consejo le rogamos 
hiciese á S. M. la manifestación de nuestro respeto, amor y lealtad, así como de 
nuestro Clero, y el más cumplido parabién por su incolumidad, no obstante supli
camos á V. E. se digne repetir A S. M. esos mismos sentimientos.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Coria 29 de Octubre de 1878.=T. Pedro, Obispo 
de Coria.^Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado de Almería.—«Excmo. Sr.: Tuve el honor de recibir el telegrama de V. E. 
en que me manifestaba que S. M. el R e y  (Q. D. G.), acompañado de su Augusta Her
mana, había salido por la tarde y en carretela descubierta á la Basílica de Atocha 
para asistir á la Salve, demostrando de esta manera la confianza que tiene en la 
lealtad del pueblo de Madrid.

Al saber con el mayor asombro el horroroso atentado contra la vida de S. M. y 
aun ántes de recibir el telegrama oficial del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros, tuve la honra de protestar con mi Cabildo y Clero contra un crimen tan 
horrendo, y cuya protesta reiteré después.

Sírvase V. E., si lo tiene á bien, elevarlo al conocimiento de nuestro Augusto So
berano, felicitándole á la vez por haberle librado el Señor de un peligro tan in 
minente.

Dios guardo á Y. E. muchos años. Almería 28 de Octubre de 1878.=Excmo. S r .:=  
José María, Obispo de A lm ería.^Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Obispado de Teruel.— «Exemo. Sr.: En el momento que recibí ayer tarde el tele
gram a del Excmo. Sr. Presidente cmi Consejo de Ministros, en que se servia comuni
carme el criminal y horroroso atentado cometido contra la preciosa é interesantísi
m a  yida de S. M. el R e y  (Q. D. G.); me apresuré á contestarlo por telegram a también.

Me hallo, Excmo. SrM practicando la visita pastoral en esta diócesis de A lbarra- 
cin, que acaba de encargárseme en adm inistración apostólica, y por esta causa re
cibí el telegrama con bastantes horas de retraso.

Cumple á mi fidelidad y amor á S. M. expresar á V. E. mi profundo sentimiento 
y el de mis diocesanos, al considerar el inm inente peligro en que ha estado la vida 
de S. M., como igualmente nuestra sincera alegría y acciones de gracias á Dios por 
haberse frustrado tan  culpable y sacrilego delito.

Si V. E. lo juzga conveniente le ruego que se digne elevar estos nuestros reveren
tes y cordiales senam ientos á conocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E. muchos oños.=Torres de Albarracin 27 de Octubre de 187 8 .=  
Francisco de Paula, Obispo de Teruel y Administrador Apostólico de A lbarracin .=  
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.»

Cabildo metropolitano. Burgos.—«SEÑOR: E l criminal atentado contra la pre
ciosa vida dé V, M. verificado el día 28 del presente mes en el momento solemne 
en que Y. M. regresaba al Palacio de sus mayores, ha llenado de dolor á este Cabildo 
m etropolitano.

Al misino tiempo que el Cabildo da gracias á Dios por haber librado la Augusta 
Persona de V.. M. de crimen tan horrible, tiene la alta honra de reiterar á V. M. y 
Real Familia el testimonio de su más profundo respeto y lealtad.

Dígnese V. M. acoger benignamente estos sentimientos de- adhesión. Búrgos, de 
nuestra Sala Capitular, á 28 de Octubre de 1878.=Señor:=A  L. R. P. de Y. M .=A n- 
tonio María de Cascajares, Dean.=Pedro de Alba, Arcediano.=Nioolás Márquez, Ca- 
nónigo.«»Por acuerdo del Cabildo, Eladio Bustamante y Orozco, Secretario.»

Gobierno eclesiástico capitular de la diócesis de Solsona.— «Excmo. Sr.: E l Vica
rio capitular, Dean y Cabildo de esta Santa Iglesia tienen el honor de dirigirse á 
Y. E. para manifestarle el sentimiento y horror que les ha causado la noticia del 
atentado contra la Persona de S .  M. el R e y  (Q. D. G.). Y  reconociendo como un favor 
especial de Dios el haberle librado del execrable tiro asestado contra su vida, han 
creido de su deber tributarle gracias cantando un solemne Te Deum en esta Santa 
Iglesia, que tendrá lugar el dia de mañana, con invitación dé las Autoridades.

Dígnese V. E. expresar á S. M. los sentimientos que dejamos expuestos. ínterin 
rogamos - al Altísimo conserve su preciosa vida para bien de la Religión y de la 
patria .

Dios guarde á Y. E. muchos años. Solsona 29 de Octubre de 1878.=Excmo. S r . :=  
Pedro Segarra, Vicario capitular.=R am on Casals, Dean.=Excmo. Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.»

H a b a n a  29 Octubre.—El Capitán general al Ministro de U ltram ar:
«Las Autoridades militares, civiles y eclesiásticas, Ayuntamientos, Corporaciones, 

representantes de los partidos políticos y la prensa toda me han manifestado la pro
funda indignación que les causó la noticia del atentado contra S. M., rogándome 
eleve por conducto de Y. E. la felicitación más sincera por su providencial salva- 
cion.=Oampos.»

S a n  S e b a s t i a n  31 Octubre, 12*55 t.—El Gobernador al Kxcmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«A expensas de la Excma. Diputación de Guipúzcoa acaba de celebrarse un so
lemne Te Deum en acción de gracias por haber libertado el Todopoderoso la pre
ciosa vida de nuestro amado Soberano del terrible atentado del dia 25.

He tenido la honra de presidir este acto, ai que han concurrido todas las Corpo
raciones y funcionarios, así civiles como militares, los Sres. Senadores que residen 
en esta, y gran número de particulares.»

J a é n  31 Octubre, 30 h—El Gobernador al Presidente del Consejo de Ministros:
«Acabo de regresar de ia Santa Iglesia Catedral, donde se ha de celebrar un so

lemne Te Deum con asistencia del limo. Sr. Obispo, Dean y Cabildo de la misma, Di
putación provincial, Ayuntamiento, Corporaciones y funcionarios de todas las de
pendencias del Estado, con el fin de dar gracias á la Divina Providencia por haber 
librado á nuestro augusto Soberano del inicuo atentado cometido por una mano aleve 
contra su Real Persona.»

S e v i l l a  31 Octubre, 3*25 t.—El Gobernador al Presidente del Consejo de M i-, 
nistros:

«El Subgobernador de Marchena, el Ayuntamiento del mismo punto, de Sanlú- 
car la Mayor, Dos Hermanas, Ronquillo, Cantillana, Pueblo de Cazalla, Real de la 
Gasea y la Junta de Alcaldes de barrio de Sevilla, suplican por mi conducto á V. E. que 
se sirva hacer presente á S. M. el R ey  la indignación profundísima que les ha pro
ducido la noticia del atentado contra su preciosa vida, así como su viva satisfacción 
por haberle librado la Providencia de tan alevoso crimen.»

Gobierno civil de la provincia de Ciudad-Real.—«Excmo. Sr.: Tengo la satisfac
ción de poner en el superior conocimiento de V. E que los Ayuntam ientos de Carrion 
de Calatrava, Torranva, Yillanueva de la Fuente y Pedro Muñoz, manifiestan al Go
bierno por m i conducto la indignación con que han sabido el crim inal atentado de 
que ha sido objeto S. M. el R e y  (Q .  D. G.), y quedan gracias áDios por haber conser
vado su preciosa vida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ciudad-Real 30 de Octubre de 1818.==Excelen- 
tísirno S r.:=C árlos Frontaura.««Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de la villa de Alginet.«— Excmo Sr.: E l  A y u n t a m i e n t o  
de la villa de Alginet, en la provincia de Valencia, en sesión de este dia, fiel 
prete de los generosos y nobles sentimientos de sus adm inistrados, ha acordado 
manifestar á V. E. el profundo pesar que ha causado en toda la p o b la c ió n  el inicuo e 
infame atentado cometido contra la Persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.), y la satisfac
ción que siente por haberse dignado la Providencia salvarle de aquel. ^

Ruego á V. E. se digne expresar á S. M. los sinceros sentimientos de carino, leal
tad, respeto y adhesión que hácia nuestro jóven Monarca anima a esta \i l ia  y su 
Ayuntamiento.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Alginet 87 de Octubre 
de 1878.=Excmo. S r .:= E i Alcalde Presidente, Mariano Ezcu- 
tia .=E xcm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de Baena.— «Excmo. Sr.: PorM a 
G a c e t a  d e  M a d r id  acaba de llegar á noticia de esta Alcaldía 
el criminal atentado cometido contra nuestro querido R e y  
D. Alfonso XII (Q. D. G.), llenando de indignación este hecho 
al ilustre Ayuntamiento que tengo el honor de presidir, cuya 
Corporación acordó en el acto suplicar rendidamente á Y. E. 
haga presente a S. M. nuestra sincera felicitación y la de este 
vecindario por beber salido afortunadamente ileso; dirigiendo 
todos con tal motivo fervientes gracias á la Divina Providen
cia, que se*ha dignado proteger cual se merece la preciosa vida 
de S. M., á quien con el mayor respeto reiteramos una vez más 
los sentimientos de adhesión y lealtad que profesamos á su 
Augusta Persona y Real Familia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Baena 88 de Octubre 
de i878.=José María Jim enez.= Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

C u e n c a  31 ,1810 t —  El Gobernador al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Alcalde de Belmonte en comunicación fecha del 88 del 
actual me dice:

«Fiel intérprete de los sentimientos de este vecindario y 
Corporación, me apresuro á poner en conocimiento de V. E. que 
la  noticia del atentado contra S. M. el R e y  ha llenado de pro
fundo dolor é indignación á todos, y hacen fervorosos votos al 
Cielo por haber librado milagrosamente la vida de S. M. Es
pero y le ruego á V. E. se sirva elevar hasta S. M. esta ad
hesión.»

Lo que tengo el honor de trasmitir á Y. E.»

Alcaldía constitucional de Calasparra.— «Excmo. Sr.: Esta 
Corporación municipal, Juzgado y Clero, ruegan á V. E. se sir
va significar á nuestro augusto y amado Monarca el profundo 
sentimiento y la general indignación con que se recibió en esta 
villa la noticia del atentado contra su Real Pe.sona, al par que 
la satisfacción producida porque el Cielo haya conservado tan 
preciosa vida.

Dios guarde á V. E. muchos años. Calasparra 89 de Octu
bre de 1878.=E1 Alcalde, Gabino Ruiz.— Excm o * Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de Cazorla.— «Excmo. Sr.: La Cor
poración municipal de mi presidencia, Diputado provincial, 
Sres. Jueces de primera in&tancia y municipal, Prom otor fis
cal, Fiscal municipal y Registrador de la propiedad, ruegan 
á Y. E. eleve á S. M. la manifestación del sentimiento profun
do que ha causado á este vecindario el atentado aleve é in
digno que en el dia 85 se perpetró contra tan excelsa Persona, 
felicitándose de que la Providencia haya frustrado tan crim i
nal intento; sirviéndose reiterar con este motivo al R e y  (que 
Dios guarde) la adhesión y lealtad de los habitantes de esta 
ciudad.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cazorla 89 de Octubre 
de 1878.*=*Exemo. Sr. := R icard o  Tam ayo.=E xcm o. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

Alcaldía constitucional de Getafe.— «Excmo. Sr.: El Alcal
de Presidente del limo. Ayuntamiento de esta población, fiel 
intérprete de los acuerdos del mismo, se dirige á V. E. supli
cando se digne manifestar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) que este 
Municipio todo, representando la población, une sus fervientes 
votos á todos los que de buenos españoles se precian, dando 
gracias constantemente á la Divina Providencia por haber li 
brado á su Augusta Real Persona del horrible atentado com e
tido en el dia 8o contra nuestro querido Monarca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Getafe 87 de Octubre 
de 1878.=Excmo. S r.:=L am eano Cervero.=Excm o. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

C u e n ca  81 Octubre, 18‘iO £.—Gobernador al Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Huete con fecha 88 del actual me dice lo 
siguiente:

«El ilustre Ayuntamiento de esta ciudad recibió con tanta 
sorpresa como disgusto é indignación la infausta noticia del 
horrible atentado cometido contra la Augusta Persona de S. M. 
el R e y  D. Alfonso X II (Q. D. G.), cuya preciosa vida afortu
nadamente quedó á salvo del inminente peligro en que la pu
siera la extraviada, infame ó mal aconsejada razón de una 
mano alevosa.

Esta Municipalidad que tengo el honor de presidir, ha 
acordado unánime felicitar á S. M. por conducto de V. E., 
como lo verifica, rogándole se digne ponerlo en conocimiento 
de nuestro amado Monarca, darle un cordialísimo parabién 
por haber salido ileso de tan gran peligro y ofrecerle los res
petuosos homenajes de adhesión y lealtad y amor que siembre 
ha tenido y prolYsa á sus Reyes este noble y leal vecindario.»

Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E. para los efectos 
oportunos.»

S a n  S e b a s t ia n  31 Octubre, 9-80 n.—El Gobernador al Pre
sidente del Consejo de Ministros:

«El Alcalde de Irún me dice lo que sigue:
«Este Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada hoy ha 

acordado dirigirse á V. E. suplicándole se sirva ser intérprete 
ante S. M. del sentimiento de indignación que le ha causado 
el salvaje atentado de que ha sido objeto, congratulándose 
m uy de veras de que haya salido ileso, conservando para gloria 
de la Nación su preciosa vida.»

P a j a r e s  31 Octubre 8‘55 m .—El Alcalde de Lena al E xce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«Con indignación y honda pena recibí la noticia del aten
tado contra S. M. el R ey (Q. D. G.)

El Ayuntamiento, Juez de primera instancia, Prom otor, 
Jueces municipales y  población en masa, felicitan de corazón 
á su jóven Soberano por haber salido ileso, pidiendo á Dios 
conserve tan preciosa vida y la de toda la Real Familia.»

Alcaldía constitucional de Moratalla.— «Excmo. Sr.: En la 
tarde de ayer se ha recibido en esta población la noticia del 
terrible atentado de que ha sido objeto S. M. el R e y  (Q. D. &.).

La Providencia, que vela siempre por su preciosa vida, lia 
impedido felizmente que se cometa un hecho tan indigno y 
reprochable.

El Ayuntamiento que tengo Ja honra de presidir, las de
pendencias de esta Alcaldía y todo el pueblo felicitan á S. M. 
por haber librado de la mano aleve de un asesino que debe in
mediatamente sufrir el condigno castigo.

Dios guarde á V. E. muchos años. Moratalla 88 de Octu
bre de 1878.==Excmo. Sr.:=E l¿A lcalde accidental, Pedro A gu i- 
lera.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Sebastian 31 Octubre, 18*48 t.— El Gobernador al P re
sidente del Consejo de Ministros:

«El A.calde de Oyarzun me dice lo que sigue:
«Enterado el Ayuntamiento que tengo el honor de presidir

del criminal atentado cometido contra la preciosa vida de S. M. 
el R e y  (Q. I). G.), ha acordado comunicar á Y. E. que esta 
Corporación ha mostrado una gran indignación por este aten
tado, y felicita á S. M. por haber salido ileso; manifestándole 
al propio tiempo la adhesión y respeto que tiene para con el 
Augusto Soberano.»

Ayuntamiento constitucional de Pozoblanco.— «E xcelentí
simo Sr.: Con la mayor indignación ha leido el Ayuntamiento 
de mi presidencia el parte oficial que contiene la G a c e t a  
del 86, dando cuenta del horroroso atentado contra la preciosa 
vida de S. M.

El anatema que estos naturales lanzan contra el autor de 
semejante crimen, es una prueba más de su adhesión y cariño 
á nuestro jóven Monarca.

Sírvase V. E. elevar ai Gobierno y á S. M. la más entusiasta 
felicitación de este leal vecindario, que envia gracias al A ltí
simo por haber salvado la vida á nuestro querido R e y .

Dios guarde á V. E. muchos años. Pozoblanco 88 de Octu
bre de 1878. = E l  Presidente, Francisco García R ico .= E l Se
cretario, Rafael Moreno G onzalez.=Excm o. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.»

«SEÑOR: El Ayuntamiento, Clero, funcionarios públicos y 
vecindario de la villa de San Clemente, provincia de Cuenca, 
dan gracias á la Divina Providencia, y felicitan reverentemen
te a V. M. por el venturoso desacierto de la mano alevosa que, 
atentando contra su preciosa vida, ha llenado de indignación 
á los pueblos que, cual este, no pueden ménos de celebrar y 
agradecer los inmensos beneficios qne les ha reportado la 
paz, el orden y la verdadera libertad que ven imperando, y 
esperan han de seguir ejerciendo su benéfico influjo en nues
tra, noble España, mediante la feliz ocupación del Trono de 
San Fernando por la Augusta Persona de V. M. (Q. D. G.).

- San Clemente 87 de Octubre de 1878.=(Siguen 85 firmas).»

T o t a n a  31 Octubre, 3*80 t.—Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Ayuntamiento, Juez de primera instancia, Promotor 
fiscal, Registrador de la propiedad y Cura párroco, dan gra
cias á la Providencia por haber libertado la preciosa vida de 
S. M. del inicuo atentado de que ha sido o b je to .= E i Alcalde, 
Mariano Garriguez.»

«SEÑOR: El Ayuntamiento constitucional de Villanueva 
de los Infantes, en la pro .incia de C iudad-R eal, felicita 
á Y. M. con el más profundo respeto, y da gracias al Todopo
deroso por haberle librado del criminal atentado contra la 
preciosa vida de Y. M., llevado á cabo en la tarde del 85.

Que Dios continúe dispensando á V. M. su divina protec
ción dilatados años, para bien de esta trabajada Nación, es el 
ferviente deseo de esta Corporación.

Villanueva de los Infantes 87 de Octubre de 1 8 78 .= S eñ or :=  
A L. R. P. de Y. M.— Suplican , Lorenzo J. Ibañez.=Erniliano 
M alo.^Patricio Solance y N ebreda.=Ram on R uiz.=Joaquin  
Moreno.=Manuel P acheco.^  Matías López de Haro.=» Pedro 
Córdoba.=Eusebio Lorenzo.=Lorenzo Arroyo.»

Juzgado de primera instancia de Fraga.— «Excmo. Sr.: Con 
profundo sentimiento he sabido el infame atentado de que fué. 
objeto el R e y  nuestro Señor (Q. D. G.) la tarde del 85 del ac
tual; pero á la vez me congratulo sobre manera de que la Di
vina Providencia salvara á S. M. del inminente riesgo que 
corrió.

El Promotor fiscal sustituto de esto Juzgado, y el Juz
gado municipal de la presente ciudad, me encargan haga 
presente á Y. E. la indignación con que han sabido dicho acon
tecimiento, y le ruegan conmigo felicite á S. M. por su provi
dencial salvación.

Dios guarde á V. E. muchos años. Fraga 88 de Octubre 
de 1878.=^=Excmo. Sr.:— Saturnino Sancho.»

Juzgado de primera instancia de Roa.— «Excmo. Sr.: Cau
sándome honda pena el horrible atentado cometido contra la 
preciosa vida de S. M«, me congratulo inmensamente en que 
haya salido ileso.

Lo que tengo en mucho honor participar á V. E.
Dios guarde á V. E. muchos años. Roa y Octubre 88 

de 1878.=Lucio Valenciano.=Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

B a r c e l o n a  31 Octubre, 5‘i  t. — Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Dígnese V. E. en nombre de esta Junta de Agricultura 
felicitar á S. M. el R e y  por haber salido ileso del infame aten
tado cometido contra la vida de su Real Persona. =  El Presi
dente, Marqués de Palmeroia.»

O r a n  31 Octubre, 10'oü El Cónsul de España-al Sr. Mi
nistro de Estado:

«Ruego á V. E. eleve á las gradas del Trono la expresión 
del júbilo que coamigo enajena á todo el personal de este Con
sulado por haber salvado la Divina Providencia la preciosa 
vida de nuestro Augusto Monarca. ¡Viva el R e y !— Rubí.»

E l  H a v r e  31 OcPubre, 7*45' m.—-El Cónsul de España al se
ñor Ministro de Estado:

«El Cónsul de España en El Havre y los Vicecónsules del 
distrito se asocian cordialmente á los sentimientos que tuve 
el honor de expresar á V. E. en mi telegrama del 87 con m o
tivo del atentado contra S. M. el R e y . = Va liad ares.»

T e r r a n o v a  (S ic il ia ), Octubre 30, 11 m.—E\ Vicecónsul de 
España al Sr. Ministro de Estado:

«Doy gracias á la Providencia por haber salvado del infa
me atentado la preciosa vida del Augusto Monarca.

Reciba Y. E. mi felicitación y el respeto con que suscribe 
el Vicecónsul de España, Francisco Ruggiéri.»

Fiscalía de la Audiencia de Cáceres.-—» Excmo. Sr.^ Los in 
dividuos que tenemos la honra de pertenecer' al ministerio 
fiscal en esta Audiencia nos asociamos sinceramente al senti
miento de general indignación producido por el atentado con 
tra la vida de S. M. el R e y  (Q. I). G.),

He considerado como ineludible deber consignarlo por 
medio de esta comunicación, además de haberlo hecho en te 
legrama dirigido en nombre del Tribunal.

Y ruego á V. E. que, si lo tiene á bien, se sirva elevar á los 
piés del Trono el sincero homenaje de nuestra leal adhesión y 
profundo respeto.

Dios guarde á V. E. muchos años.—Cáceres 89 de Octubre 
de 1878.=Excmo. Sr.:-=Melchor Ballesta.=Excm o. Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia.»

A y o r a  88 Octubre.— Al Sr. Ministro de la Gobernación el 
Alcalde:

«Ruego encarecidamente á V. E. se digne significar á S. M. 
el R e y  (Q, D. G.) en nombre de este Municipio la indignación 
que le ha causado la noticia del infame atentado contra su 
Augusta Persona, y desea con ansiedad llegue el momento do 
que el autor sufra la pena que el Código señala.»

La R a m b l a  89 Octubre.— A  Ministro Gobernación el A l
calde:

«Enterado este Ayuntamiento del alevoso atentado contra 
la preciosa vida de S. M. el R e y , tiene el honor de participar 
á V. E. la indignación que le ha producido, así como su jú 
bilo por haberle librado la Divina Providencia de tan crim inal 
intento.»

M a n z a u l  31.— A Ministro Gobernación el Alcalde:
«Ayuntamiento, Juzgado municipal supo con sentimiento 

atentado contra S. M. En nombre de todos aquellos habitantes 
y en el propio, felicitan á S. M. el R ey  por haber salido ileso, 
y le reiteran su constante adhesión.»

M o n e s t e r io  89 Octubre.—El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento y funcionarios públicos de aquella villa 
ruegan á V. E. ponga en conocimiento de S. M. el profundo 
sentimiento que les ha causado la noticia del atentado contra 
su Augusta Persona, y le felicitan por haber salido ileso.»

S a b io te  89 Octubre.—Al Sr. Ministro de la Gobernación el 
Alcalde:

«El Ayuntamiento de esta villa ruega á V. E. signifique á 
S. M. el R e y  su profundo sentimiento por el atentado cometi
do contra su Augusta Persona, como asimismo la seguridad 
de su sincera adhesión.»

P in a  89 Octubre.—Al Sr. Ministro de la Gobernación el 
Alcalde:

«Ruego á V. E. signifique á S. M. el R e y  mi sentimiento 
por el atentado cometido contra su Real Persona, felicitándole 
aí propio tiempo por haber salido ileso del plomo regicida.»

V iv e r  89 Octubre.— A Ministro de 3a Gobernación el A l
calde:

«Este vecindario ha sabido con profundo dolor el incalifi
cable atentado de que fué objeto nuestro excelso Monarca, y da 
gracias al Todopoderoso por haberle sacado ileso de aquel. 
Ruego á V. E. eleve á las gradas del Trono el más sincero 
parabién y la más cordial adhesión.»

A l ic a n t e  30 Octubre.— El Gobernador al Ministro de la 
Gobernación:

«Los Alcaldes y Ayuntamientos de Monóvar y Santa Pola 
me ruegan comunique á V. E. su más enérgica protesta por el 
atentado contra S. M. el R e y  y los más leales sentimientos de 
adhesión y respeto.»

C ád iz  88 Octubre.— *El Gobernador remite copias de tele
gramas y comunicaciones muy expresivas de felicitaciones 
á S. M. el R e y  (Q. D. G.) por haber salido ileso del atentado 
cometido contra su Real Persona, y que le han sido dirigidas 
por la Diputación provincial, Comandancia de Marina y A yun
tamientos de Algeciras, Tarifa, Los Barrios, Chiclana y Puerto 
Real.»

H u e s c a  30 Octubre— Al Ministro de la Gobernación el Go
bernador:

«El Ayuntamiento de Binaced en su nombre y en el de 
sus administrados, tiene la honra de manifestar el senti
miento que ha causado en aquel vecindario la noticia del ale
voso atentado contra S. M. ei R e y , y al propio tiempo m ani
fiestan la satisfacción que han experimentado por haber sa
lido ileso; reiterando su adhesión hácia su augusto y amado 
Monarca.»

T oledo  31 Octubre.— Al Ministro de la Gobernación el Go
bernador:

«Además délas Corporaciones, funcionarios y Ayuntamien
tos que se han dirigido á V. E. con sus protestas de adhesión 
á S. M. con motivo del atentado, lo hacen el Gobierno, el Pre
sidente de la Diputación, el Ayuntamiento de Talavera, los de 
Santa Cruz del Retamar, los de Galvez, Orgaz, Camuñas, A jo- 
frin, Casarrubios del Monte, Almonacid, Des B arrios, Pela- 
hustan, Navalmorales, Illescas, BelvL de la Jara, Juez y Pro
motor fiscal de Toledo, D. Ricardo Pujol, D. Javier Sánchez 
Pacheco y D. José de la Cruz, Diputados provinciales.»

Al Excmo. Sr. Ministro de Fomento.— «Excmo. Sr.: El cobar
de atentado cometido contra S. M. el R e y  el dia 85 del corriente 
ha llenado de indignación á todos los Profesores y empleados 
de esta Universidad. La Providencia ha querido que no se con
sumase el horrible crimen que se intentaba, y que se conser
vase la vida del jóven Monarca que ha sabido conquistar el 
amor y simpatías de to ios los buenos españoles por sus vir
tudes, por su ilustración y por sus vehementes deseos de hacer 
á España próspera y feliz.

Suplico á V. E., en nombre de todos los que pertenecen á la  
Universidad de Santiago, que se digne haca* presente á S. M. 
el profundo disgusto que han recibido al tener noticia del c r i
minal intento de atentar á su preciosa vida, y de los ruegos 
que dirigen al Sér Supremo para que la prolongue muchos 
años para la felicidad de la Nación.

Santiago 88 de Octubre de 1878.=Antonio Casares.»

«Excmo. Sr.: Tristemente impresionados el Director, P ro fe 
sores y alumnos del Instituto del Cardenal Cisneros por el 
atentado cometido contra S. M. el R e y  (Q. D. G.), dan fervien
tes gracias al Todopoderoso por haber salvado la preciosa vida 
del Monarca, á quien reiteran con este motivo el homenaje 
de su más profundo respeto y adhesión.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 88 de Octubre 
de 1878 .«E l Director, Acisclo Vallin y Bustillo.=*Excmo. Se
ñor Ministro de Fomento.»

G r a n a d a  30 Octubre — Ei Instituto al Ministro de Fo
mento:

«El Instituto de Granada reitera á S. M. el testimonio de 
su lealtad y adhesión, felicitándose porque la Divina P rovi
dencia haya salvado su preciosa vida.»

Hay un sello que dice: Instituto provincial de G uipúzcoa.-- 
«Excmo. Sr.: Apenas tuve conocimiento del inicuo atentado 
cometido contra la preciosa vida de S. M. (Q. D. G.), me pre
senté al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia para ma
nifestarle la reprobación-de este acto por todos los Profesores 
de esta Escuela, que no puede ménos de ser rechazado por toda 
persona honrada.

Ratificándole hoy á V. E. estos sentimientos, ruego eleve al 
Trono, á la par de nuestra adhesión á su Real Persona, la fe
licitación más sincera por la visible protección que le ha d is
pensado la Providencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Sebastian 89 de Octu
bre de 1878.=E1 Director, CariesU riarte.=Excm o. Sr. Minis
tro de Fomento.»

Hay un sello que dice: Distrito de Zaragoza, — Instituto 
provincial de Pamplona.— «Excmo. Sr.: El Claustro de Cate
dráticos del Instituto de Pamplona, dolorosamente im presio
nado per el criminal atentado de que ha sido objeto la Persona



Gaceta de Madrid.=Núm. 305 1.º Noviembre de 1878. 309
Augusta de S. M. el R e y  (Q. D. G-.), ruega á Y. E. se sirva elevar á Jas gradas del Trono su respetuosa felicitación porque la Divina Providencia ha librado la preciosa vida de nuestro joven y amado Monarca, así como también la expresión de sus sentimientos de profundo respeto, adhesión y lealtad.Dios guarde á V. E. muchos años. Pamplona £8 de Octubre 
de 1878.=Excmo. Sr.:=Gregorio de Pano.=Excm o. Sr. Ministro  de Fomento.»

«SEÑOR: El Director, Profesores y demás empleados de esta Escuela Normal profesional se asocian al inmenso júbilo que sienten hoy todos las españoles por haber quedado ileso V. M. en el vil y bárbaro atentado cometido contra la preciosa vida de V. M., que Dios Nuestro Señor guarde muchos años para bien de la Monarquía y de todos los españoles.
Málaga £7 de Octubre de 1878.=E1 Director, Miguel de Sureda.»
Hay un sello que dice: Junta provincial de Agricultura, In dustria y Comercio de Alicante.— «Excmo. Sr.: Con tanta sorpresa como indignación supo esta Junta el horrible atentado cometido el 25 del corriente contra la preciosa vida de S. M.; pero mayor fué en seguida la satisfacción que tuvo al considera r que había quedado frustrado el propósito del infame asesino. En ello ve la Junta bien marcada la protección que la Providencia dispensa á S. M., pues que si permitió el conato del crimen, fué shi duda para que con la universal reprobación y el feliz resultado se estrechasen más y más los lazos que unen al R e y  con el pueblo, que con este motivo le ha dado nuevas pruebas de firme adhesión y de cordial cariño, confiando en que Dios concederá á S. M. larga vida para la paz y ventura  que tanto necesita.
Sírvase V. E. tener la bondad de felicitar á S. M. en nombre de esta Junta, y hacerle presente la sincera expresión de sus leales sentimientos.
Dios guarde á V. E. muchos años. Alicante 29 de Octubre de 1878. =  Juan María Vignan. =  E1 Ingeniero, Secretario, 

Eduardo Carretero.==Excmo. Sr. Ministro de Fomento.»
C ó r d o b a  80 Octubre.— La Económica Cordobesa al Ministro de Fomento:
«La Económica Cordobesa, reunida en sesión extraordinaria, se ha enterado con profunda indignación del inicuo atentado de que ha sido objeto S. M. el R e y ; y felicitándose por el fracaso de tan criminal hecho, se acerca á las gradas del Trono por conducto de V. E. para ofrecer á S. M. el testimonio de su satisfacción por la protección que le ha dispensado el Todopoderoso.
El Director, José Francisco de Trasobare.=El Secretario, Gonzalo de León.»
Obras públicas,—Cuerpo Nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. —Provincia de Zaragoza.—«Excelentísimo Sr.: Esta Jefatura de Obras públicas, en su nombre y en el de todo el personal afecto á la misma, ruega á V. E. se digne manifestar á S. M. el R e y  (Q. D. G.) el sentimiento é indignación que  ̂le produjo el atentado cometido contra su Real Persona, á quien felicita por haber salido ileso del peligro.Dios guarde á V. E. muchos años. Zaragoza 28 de Octubre de 1878 =E1 Ingeniero Jefe, Juan de Mata García.«^Excelentísimo Sr. Director general de Obras públicas.»
Hay un sello que dice: «Gobierno civil de la provincia de Cuenca. El Gobernador civil de la provincia de Cuenca remite la siguiente comunicación:
«Excmo. Sr.: El Inspector general de Montes residente en esta provincia, y los Ingenieros y Ayudantes dél distrito forestal tienen Ja honra de rogar á V. E, haga presente á S. M. el REY (Q. D. G.) su adhesión y respeto ; manifestándole al mismo tiempo la indignación de que se encuentran poseídos por el horrible atentado cometido contra su Real Persona, después de un viaje triunfal por las provincias del Norte, y en los momentos mismos en que el pueblo todo de Madrid recibía y aclamaba á S. M. con ¡as mayores muestras de cariño y de entusiasmo.
Felicitámonos de que el crimen se frustrara, gracias á la Divina Providencia, que visiblemente vela por la preciosa vida del R e y  y  ventura de la noble Nación Española. Dios guarde á Y. E. muchos años. Cuenca 25 de Octubre de 1878.»
Hay un sello que álce:—Archivo general de Simancas.— «Excmo. Sr. Ministro de Fomento.—Excmo. Sr.: El Jefe, Oficiales y demás empleados del Archivo general de Simancas, profundamente impresionados por el atentado horrible cometido con tra  la augusta y sagrada persona del R e y  el dia 25 del corriente á su entrada en Madrid, y del que afortunadamente la Providencia, apiadándose de España, se ha servido salvar su preciosa vida, ruegan á V. E. se sirva elevar á los piés del Trono su más firme y constante adhesión.
Dios guarde á V. E. muchos años. Simancas 29 de Octubre de 1878.— Excmo. Sr.:—El Jefe, Francisco Diaz.»
H a b a n a  sin fecha. — Excmo; Sr. Ministro de Ultram ar:«La Junta central del partido liberal felicita* con el mayor entnsiasmo á  S. M . el R e y  por s u  salvación, y  ruega á  V. E. gesirva trasm itirle este testimonio délos unánimes sentimientos del partido .= E l Presidente, José M. Galvez.»
Se han recibido además en el Ministerio de Gracia y Justi- ticia telegramas y comunicaciones de felicitación de las Autoridades y funcionarios siguientes:
A l b a  d e  T o r m b s .—El Juez de primera instancia y el Promotor fiscal.
A l m a n s a .—El Juez de prim era instancia y el Promotor fiscal.
A l m a z a n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
A l m o d ó v a r  d e l  C a m p o .— El Juez d e  primera instancia, Promotor fiscal y actuarios del Juzgado.
A r e n a s  d e  S a n  P e d r o .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
B a l a g u e r .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal,Registrador de k  propiedad y Juez municipal.
Rande.— El Juez de prim era  ins tanc ia  y el Prom otor fiscal.
R o r j a .— El Juez de p r im era  instancia, Protector fiscal y 

R egis t rador  de la propiedad.
B r i i í u k c a . - —El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, 

Juez y Fiéoal municipal, y Escribanos y Procuradores del 
Juzgado.

C a l a m o c h a .— -E l  J u e z  m u n i c i p a l  y  e l  P r o m o t o r  f is c a l .
C a m p il l o s .—Eí Juez de primaba insta neis, Promotor flsc.il 

y  Registrador de Ja propiedad, '
J S lg h k . - E l  Juez de p ü m e r a  in a la n c iA  y  e l  Promotor f l s e a 7.

F a l s e t .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal.
G ijo n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, R egistrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal.
H a r o .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y  Auxiliares del Juzgado.
I g u a l a d a .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad y  Auxiliares del Juzgado.
I n f i e s t o .— Juez de primera instancia, Promotor fiscal, R egistrador de la propiedad, Juez y Fiscal municipal, y Auxiliares de ambos Juzgados.
J a r a n d il l a .— El Juez de prim era instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez y fiscal m unicipal, y Auxiliares de ambos Juzgados.
L e ó n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
L o ja .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la Propiedad y Juez municipal.
L u a r c a .—El Juez de primera instancia, promotor fiscal Jy Auxiliares del Juzgado.
M e d i n a - S i d o n i a .— El Juez de primera instancia.
M o l in a  d e  A r a g ó n .—El Juez de primera instancia, P ro motor fiscal, Registrador de la propiedad, Juez municipal y Escribanos del Juzgado.
M o n t a l v a n .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
M o n t a n c h e z . — El Juez de priméra instancia, Prom otor fiscal sustituto, Registrador de la propiedad, Juez y F iscal municipal.
M o t il l a  d e l  P a l a n c a r .—El Registrador de la propiedad.
O n t e n i e n t e . — El Juez de primera instancia y el Prom otor fiscal.
P r á v i a .—El Juzgado de primera instancia.
S a n  F e l i ú  d e  L l o b r e g a t .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Registrador de la propiedad.
S a n t a  C olo m a  d e  F a r n é s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
Sos.— El Juez de primera instancia* Promotor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
T o r r e c il l a  d e  C a m e r o s .—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal y Secreta rio actuario del Juzgado.
T o r r e l a g u n a .— El Juez de prim era instancia y el Prom otor fiscal.
T o r r o x .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Auxiliares del Juzgado y Jueces y Fiscales municipales del partido.
T r u j il l ó .— El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propie lad y  Juez municipal.
Y a l l a d o l id .— Los Jueces de primera instancia y Prom otores fiscales de la capital.
Y e r i n .— El Juez de primera instancia y el Prom otor fiscal.
Y il l a l o n .—El Promotor fiscal.
V i l l a n u e v a  d e  l o s  I n f a n t e s .— El Juez de primera instan cía y el Promotor fiscal sustituto.
Y il l a r c a y o .— El Juez de primera instancia, Prom otor fiscal y Auxiliares del Juzgado.
V il l a  v ic io s  a .— El Juez de primera instancia.
Viver.—El Juez de primera instancia, Promotor fiscal, Registrador de la propiedad, Escribanos, Procuradores y Alguaciles del Juzgado.
Z a m o r a .—El Juez de primera instancia y  el Promotor fiscal.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

limo. S r.:.S . M. el R e y  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el a rt. 303 de Ja ley H ipotecaria, y regla 1.a 
del 263 del reglam ento para su ejecución, ha tenido á  bien 
nom brar para  el R egistro  de la propiedad do Burgo, de 
Osma, de tercera clase, á I). Isaac Pascual y M artin , que 
desem peña el de 'M úrias de Paredes, y es el de m ayor a n 
tigüedad entre los R egistradores de cu arta  clase que lo 
han solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 29 de O ctubre de 1878.

CALDERON Y COLLANTES.0 
Sr. D irector general de los Registros civil y de la p rop ie

dad y del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En cum plim iento de la ley de 12 de E nero  
de 1877, que autorizó á D. Francisco  G um á y F e rran  para  
constru ir sin subvención ni auxilio  del Estado, y con a r
reglo á la legislación entonces vigente, un  ierro -carril que 
partiendo de Yalls pase por V illanueva y Gelti ú y te r 
m ine en Barcelona:

Vista la Real orden de 28 de Agosto últim o aprobando 
con ciertas prescripciones el proyecto de este ferro-carril: 

V ista la aceptación p o r parte del concesionario de las 
condiciones im puestas para Ja ejecución y concesión de 
este ferro-carril:

Vista la trasfercncia que D. Francisco  Gum á y Ferran

ha  hecho en favor de la Compañía anónim a titu lada  Ferro
ca rril de Valls á Villanueva y Barcelona, de la au toriza
ción para co n stru ir este ferro-carril, otorgada por la ley 
de 12 de Enero  de 1877,

5. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, lia tenido á bien otorgar 
definitivam ente á  favor de la Sociedad anónima titu lada 
Ferro-carril de Valls á Villanueva y Barcelona , la conce
sión de este ferro-carril, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado en 17 de Setiembre último.

De Real orden lo digo á V. E. para, su conocim iento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. m uchos años. M adrid 22 
de Octubre de 1878.

C. TORENO.
Sr. D irector general de Obras públicas, Comercio y M inas.

LEY QUE SE CITA.
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España; á todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:Artículo l . 9 Se autoriza á D. Francisco Gumá y Ferran para construir, sin subvención ni auxilio del Estado y con a rreglo á la legislación vigente, un ferro-carril que partiendo de Valls pase por Villanueva y Geltrú y termine en Barcelona.Art. 2.° El concesionario deberá presentar el proyecto de las obras dentro del término de un año, dar principio á la construcción en el de año y medio, y terminarlas en su totalidad en el de cuatro.

Art. 3.® Si dentro de Jos términos prefijados en el artículo anterior no tuviere cumplimiento cualquiera de estas condiciones, se entenderá caducada la concesión..Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y haga $ guardar, cumplir y ejecutar la presante ley en todas sus partes.Dado en Palacio á doce de Enero de mil ochocientos setenta y siete.=YO EL REY.==E1 Ministro de Fomento, C. Francisco Queipo de Llano.

PLIEGO DE CONDICIONES QUE SE CITA.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferrocarril de Valls á Villanueva y Barcelona, en la parte que afecta al dominio publico.

1.a El concesionario se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo las obras necesarias para el coiñpleto establecimiento de un ferro-carril desde Valis por Villanueva á Barcelona, en la parte que su instalación afecta al dominio público, sobre el barranco de la Bodeguera, torrente Fonts del Castellar, carretera de Vendrell, rio Gayá, torrente de Salomó, carretera de Valencia á Barcelona, ram bla de La Bisbal, carretera de Villafranea, rio Llobregat, así como sobre otros cursos de aguas.2.a Esta concesion'se entenderá hecha sin perjuicio de tercero, dejando á salvo los intereses particulares, y con arreglo al decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868.3.a En el término de dos meses, contados desdóla fecha de la concesión, deberá consignar el concesionario en la Caja general de Depósitos como garantía de las condiciones estipuladas en este pliego la suma de 20.000 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda pública ai tipo que para este objeto les está asignado por las disposiciones vigentes, acreditando el cumplimiento de esta condición por medio de la correspondiente carta de pago, que presentará en el Ministerio de Fomento.4.a El concesionario no podrá ocupar en las zonas de dominio público, objeto de la presente concesión, más que la parte estrictamente necesaria parala  instalación de la línea con a r reglo al proyecto aprobado en la parte respectiva, ni tampoco procederá á la construcción de estaciones, edificios accesorios 
ó cualquier otra clase de obra en terrenos de dominio público fuera de los que son objeto de esta concesión, sin que antes se obtenga la que en su dia y caso proceda.b.a Para la ejecución de las obras en los puntos que la condición 1.a determina, se someterá el concesionario á la inspección del Ingeniero Jefe de la División de ferro-carriles del Este; siendo este el conducto oficial entre dicho concesionario y el Ministerio de Fomento para cuanto se refiera á la concesión.6.a Todos los gastos de conservación permanente y reparaciones accidentales que exija este ferro-carril, en la parte de que se trata, serán de cuenta del concesionario, como también la indemnización de los daños y perjuicios que se produzcan durante ó después de su ejecución, y el coste de las reparaciones ú obras que para evitar la reproducción de aquellos fuesen necesarios, facultándose al Gobernador para embargar desde luego los productos de la explotación de toda la línea si el concesionario no cumpliese por su parte esta prescripción.. 7.a El replanteo de Ja línea en la parte que se concede por el Gobierno se ejecutará con la intervención del Ingeniero Inspector, á cuyo fin el concesionario dará el oportuno aviso al efecto.8.a Concluidas las obras se reconocerán por el Ingeniero Inspector, ó por el que al efecto designe la Dirección general de Obras públicas, con asistencia del concesionario ó de persona que debidamente le represente. No podrá abrirse á la explotación la línea sin que preceda acta de dicho reconocimiento, en que conste que las obras ejecutadas en terrenos de dominio público se han ejecutado con estricta sujeción al proyecto aprobado, y que el estado de toda la línea ofrece garantías de seguridad para la explotación.9.a El concesionario no podrá introducir modificación alguna en el proyecto aprobado que no se halle debidamente 
autorizada. r10. Los trabajos de esta linea se empezarán en el termino de año y medio, contado desde la ficha de la ley de concesión, y quedarán terminados en el plazo de cuatro años, a partir de
la misma fecha. , ,11. El depósito constituido en los^ términos que fija la  condición 3.a no se devolverá al concesionario hasta que esto completamente terminado y en disposición de explotarse el
camino. . .. . . . „ ,12. Caducará esta concesión si no se diere principio a las obras, ó si no se concluyeren dentro del plazo fijado en la ley de concesión, salvo en Jos casos de fuerza mayor debidamente justificados. Cuando ocurra uno de estos y se justifique debidamente, podrá el Gobierno prorogar los plazos precitados por el tiempo que considere necesario; pero al fin de la próroga caducará la concesión si dentro de aquella no se cumple lo



310 1.° Noviembre de 1878. Gacela de Madrid.=Núm.  305

estipulado. También caducará en el caso de que la explotación 
se suspenda durante seis meses por culpa ó causa del conce
sión ario.

13. Caducada esta concesión, quedará á beneficio del Esta
do el importe de la garantía exigida. De la resolución del Go
bierno declarando la caducidad podrá el concesionario recla
mar en la via contencioso-administrativa dentro del término 
de dos m eses, contados desde el dia en que se le haya hecho 
saber. Si no se reclamase en el plazo indicado , se tendrá por 
consentida la resolución del GoDierno, y no habrá contra la 
misma recurso alguno, considerándose desde luego firme y  
ejecutoria. . . . .

14. Todos ios gastos que ocasione la inspección y vigilancia 
de las obras de este ferro-carril durante su ejecución en la 
parte que se concede, serán satisfechos por el concesionario, 
se^un y en los términos establecidos en las disposiciones so
bre indemnización para casos análogos.

15. La concesión de este ferro-carril en la parte que afecta 
al dominio público se otorga á perpetuidad, con arreglo & las 
prescripciones del decreto-ley de 14 de Noviembre de 1868 y 
á las de la ley de 3 de Junio de 1855, en cuanto no sean con
trarias á las de dicho decreto-ley.

16. El concesionario nombrará un representante, cuya re
sidencia designará, para recibir las comunicaciones oficiales 
que se le dirijan por los agentes de la Administración. Si se 
faltase á esta prescripción, ó el representante se hallase au
sente del punto de su domicilio designado, será valida toda no
tificación que se le haga, siempre que se deposite en la Alcal
día respectiva.

M adrid 17 de Setiembre de 4878 .=A probado.==C . T o -
RENO.

Conforme, y aceptamos en todas sus partes las condiciones 
consignadas en el presente pliego.

Barcelona 25 de Setiembre de 4878. =-E! Presidente, Pablo 
Soler. =  El Director gerente, Francisco Gumá. — El Secreta
rio., A. Pujol.

EXPOSICIONES.

Relación de las recompensas otorgadas á España por él Jura
do internacional de la Exposición universal .deParís (1).

G RU PO S.0— E ducación y enseñanza. •

Clase 6."
Instrucción primaria,

1 Colegio Nacional de Sordo-Mudos y \
de Ciegos. — Madrid. — Organiza- I
eion , historia, m étodos, libros de I
texto, caligrafía, dibujos, p intura,!
enseñanza, libros en relieve, apara-f
tos, métodos música1 es, labores,!
litografía, tipografía, encuaderna-\Diploma de m e-
c io n , cerrajería, carpintería, s a s - /  dalla de plata.
trería, zapatería.................................   í

2 Ministerios de Fo nento y de la Guer-I
ra. — M adrid.— Por los trabajos,! 
obras, m odelos, p lanos, etc., pre- i 
sentados por sus dependencias y 
bajo su protección............................... /

1 Ruiz de Salazar y Usátegui (D. Em i-\
lio).— Madrid.— Una colección d e ! , 
números del periódico El Magiste- 1

2 Escuela de Artesanos d*e Valencia. — P̂ aíia*
Programas, Memorias, discursos, l 
libros, métodos y trabajos d e s ú s ] 
alum nos................... , . . ......................./

1 Fatxó y Bartra (D. Pedro).— Bareelo-1
na.— Aparato instructor.....................I

2 Gómez de Salazar (D. Fernando}.— i
M adrid—Ortografía al alcance del
todos. Conjugación de los verbos\M ,_ T1„
españoles irregulares y defectivos. Medaina debronce.,

3 Perez y  Sierra (D. Vicente).— (Llan.es) l
Oviedo.— Aparato ortológico. P u -1  
blicaeiones y álbum foto-litográ- 1 
í leo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j

i  Bastinos (D. Justo A.).— Barcelona.—
Retrato de S, M. Jardines do la Ia-\ 
iaxicia ..........................................  |

% Miiá y Fontanals ( D. Manuel).—B ar- I 
ce Ion a. — Poesía heroica popular, |
Principios de literatura, Cantos del 1 
Dios Berna!, Es!adiós de la len gu a ! 
catalana.   -------------------      I

3 Martí de Betrell (Doña Dolores (2).—I
Barcelona.— Formulario de conta-í 
bílídad doméstica, La urbanidad enl

4 Ruiz Rom ero (ti. Manueí),— Jaén,—
Varías obras elementales y su p e-/ L-C&s. 
rucres   ....................................., , .  ., J

5 Rodriguez y Diez (D. Matías). — j
torga) León. — Libros, o ^ " ÍP¡e~g vl 
modelos de m ate ria l. '

6
1 SaId r i d ^ 'íí’ * ( D C^«ograeinB-). - -  í iá -  1
0 ' a tonar ’ -Muestras de escritura . * . .  I

j  municipal de Manila.—F ilíp i- I 
ñas. — Varios libros en lengua tá- / 
gala . -------_-------- --------

Clase 7.*
Segunda enseñanza.

1 Instituto del Cardenal Cisneros.— \
Madrid. — Historia, estatutos, r e - 1 
glarnentos y programas del mismo, 1 
matrículas, exámenes, premios y f  
listas de los alumno^ Bachille.es.— [ E n lom as equiva- 
Libros, cuadros, material y trab^_, lentes á meda- 

% jos de los alumnos.............. lia de oro.
2 Ministerio de Fomentó,--MAdrid*.— I

d e i jc 0 ptrBh- J ° s - o tll'aS y  m a t e r i a l  \■u -olegios y establecimientos I 
y ¿o su dirección ó amparo . /

*?do ^ aStí la (-íACKri correspondiente eil 30 del mes próximo pa-

awlJeáBófíiw! d0 £"®l“ u 3,J cacuoatra prC(aiadi corao pci'íc-

1 Sociedad Económica. — Barcelona. — •.
Estatutos, Memorias, libros y tra- ] 
bajos........................................................ f

2 Sociedad Económica de Valencia.— [ Diplomas equiva-
Cróquis vinícola y vitícola de la \ lentes á m eda- 
provincia. ................. ..................I lia de plata.

3 Sociedad Económica de Zaragoza.— 1
Reglamento, catálogo, Memorias y ]
Anales..................................................... /

1 Colegio de Valldemía.— (Mataró) B ar-)
celona.—Estatutos, libros, r e g la -[ Medalla de oro. 
m en tos y tareas escolares............... )

1 Escuela de Ingenieros industriales.— \
Barcelona.—Memoria y presupues- 1 
to de la misma....................................J

2 Instituto de San Isidro.— Madrid.— I
Memorias y anuarios de 1855 á 4877, i 
plano, Memoria histórica del E s-j

0  l! \t \ v  * * L* * \Medalla de plata.3  Monasterio (D. Jesús).— Madrid.— E s -/ F
ludios de concierto para v io lin .. .  I

4  Escudas Pias de Yecla.— Murcia.— 1
Aparatos agrícolas, cuerpos geomé-|
tríeos, esfera celeste..........................|

II Escuela Normal,— Valencia. — Obras \ 
y trabajos de la misma.................. . |

1 Es e ii el a dirigida por los H er manos ( i ). I 
8  Instituto de Jovcllanos.— (Gijon) Ovie- J

do. — Re? e ñ a el 1 1 esi a bleeim i ento, i 
fotografía deí mismo; retrato del^M d u d b 
fundador, Memorias y d ib u jos.... /

8 Instituto local de Casariego deT apia.— I 
Oviedo.— Reseña y Me norias del i 
establecimiento.. . . . . .  /

4 Loma y  Corra di (R. Blas).— Alicfin-\ 
te.— Revista de Instrucción pú - \

2  Massa y Sanguinetti (D. Jorge).— Cor- i
doba.— Nociones do Física y Q uí-J
m i c a . . . . . . . . . .   ............................. .1

3. López Almagro (D. Antonio).— Ma-I 
drid.— Método teórico-práctico del

4 Moné (D.°Justoj y Gi’í  (D.’ J u a A — Ma-\MeJ*cl0n honorí-
drid.— Método de solfeo.......

5 Navarro Reverter (D. Juan).--Valen
cia .—Del Turia al Danubio (Me
moria sobre la Exposición de
V iena)  ...........................................
Tres discursos : «Inauguración de 
las Conferencias agrícolas.» «Ar
monías naturales.» «Las creen- I 
cias del obrero.................................... /

Cl a s e  8.a 
Enseñanza superior. 

i  Comisión del Mapa geológico.— Ma-\
drid.— Obras, planos, e tc ....................\

% La Dirección general de Obras públi- J 
cas.—M adrid— Por las obras y tra- J 
bajos generales del ram o...................I

3 Ministerio de Fomento. — Madrid.— I
Por la Universidad Central, A ca-I
demia Española, Instituto Geográ-I
fleo y Estadístico, Escuela supe-\ D- j d
ñ o r  do Arquitectura, Ingenieros, ) £ „  d
Comisión de la Carta geológica y /
Escuelas de Minas............................. j

4 M in ia r lo  de la Guerra.— M adrid— 1
Por las Academias militares, y es-1 
pecialmente por las de Ingenieros,!
Estado Mayor y Artillería .1

5 Observatorio Astronómico y M eteoro- I
* lógico. — Madrid. — Obras y t r a - /  

b a jo s ....................................................... /
1 Colegio de Belen (Cuba).— Fiaba na.— \

Libros, reglamentos y trabajos del 1 
m ism o   i

2 Escuela de Música y Declamación.— (Diplom a equiva-
Madrid.—Varias obras déla misma. > lente á medalla ¡

3 Sociedad Económica Matritense,—M a-[ de plata.
drid.—Memorias, revistas, e t c . , . 1

4 Ateneo munieipal i e  Manila.—F ílip i- 1
ñ as— Libras, estatutos, etc. .......... *

i  Borrell (D, Mariano) -M a d rid .— 'Tra- \ 
t&dfj de Dibujo. ■«... * . . . . » *  - •»*».  J

^ Pavt'd (D. Francitíco).--M adrid.~Li-| 
tro s  de M arina,. . . .  * . .  * . . . . . . .  f

3,  R^cla y Delgado (D. Juan de D ios).~-[
Madrid.—Musco español de ñutí- \Medalla de plata, 
güedades.. . . . . . .  * , . . . . . . . . . . . . .  /

. 4  Tubino (D. Francisco María).— Ma- i 
drid.—Tratado de Antropología.. .  i  

8 Martín (D. Meüton).—Madrid.— Por la 1
colección de sus obras,  .................J

1 Academia de Medicina (C u b a ) Ha-\
baña.— Colección de libros.............. \

£ Sociedad E conóm ica.— Barcelona.—
Libros—   ...........* *---------*--------* * • J

8 Academia de Jurisprudencia y Legis-. j  
lacion.— Madrid.— Memorias ^ 
vistas  .........................................i

4 Ateneo Científico y Literario. — M a -i
drid.— Memorias^ discursos, e t c . . .1

5 Institución ̂  de Enseñanza libre.—MaJ
dr i d . Gó l ec c i ones  mineralógicas. J

8 MaLada (D, J.).— Barcelona.— L ibros.!
7 La ja de Ahorros.— Madrid.— Historia, \

organización, modelos, Memorias,/Medalladebronce*
reglamentos, folletos, ete.................

S Monte de Piedad.— Madrid.—Historiad 
organización, modelos, Memorias,! 
reglamentos, e tc    - ............ i

9 Olavide (D. José Eugenio).— Madrid.— i
Un tratado de derm atología,.......... i

10 Rico y Sinobas (Madrid).— Libros.. ,  i
11 Saavedra y Moragas (D. Eduardo).— 1

Madrid.— Anales de construcción., f 
4£ Zaragoza (D. Justo).—Madrid.—L i- I 

bros «Castellanos y Vascongados. I 
Historia del descubrimiento de las /  
regiones australes.».. ...................  J

(I) Es un error que se subsanará, pues este premio corresponde á 
El ¿'omento de las Artes Ce Madrid. La Comisaría Delegada ha re-* 
clamado, ignorándose completamente á quién ¿e refiere la inscripción 
que motiva la nota.

1 Gutiérrez Fernandez (D. Benito).—Ma-\
drid.— Libros y discursos.................\

£ Pía y Ravé (D. Eugenio).— Madrid.—
Obras forestales................   I

3 Salas (D. J. de).— Barcelona.— Libros. I
4 Sociedad Mercantil de Madrid.— L i - f

bros, Memorias, e t c . . . ...................... I
5 Vilanova (D. Juan).—Madrid.'— Ana-Í

les de la Sociedad de Historia Na-!

6 Colegio de Santo Tom ás— (Manila) F i-\ ^ L nc ôn ^0ii0r «̂i
lipinas.— Libros y trabajos e s c o - /  lca* 
lares....................................................    /

7 Colegio de Daro (1).— (Manila) Filipi-I
ñas.— Varias obras........................... i

8 Colegio de Dumont (D. Enrique).— 1
Puerto-R ico.—Varias obras . . . . . .  1

2  Sociedad Arqueológica.— Valencia.— i
Memorias de la m ism a . ............. |

40 García López (D. Anastasio).—Valla- I
dolid.— Varios libros.......................... /

4 Zaragoza (D. Justo) y demás co labora -)
dores.— Madrid. — Publicación de / Colobor&dores de
las Cartas de In d ias.   \ mención h ono-

£ Olivan (D. Alejandro).—Madrid.—L i-Í  rífica. 
bros de Estadística.......................   )

C lase 9.a 

Imprenta y librería.

1 Imprenta litográfica del Depósito de \
la Guerra.— Varios trabajos t ip o -i

3 Gil^Dorregaráy* (D.' Jo^é>. — drid*L /  MedaUas de oro-
Impresión de un Tratado de M edi-l 
ciña...........................................................J

4 Bastinos Hermanos. — Barcelona. —  1
Encuadernaciones............................... I

2  Aribau y Compañía (D. Cárlos).—M a -f
drid.— Tipografía.................................I

3 Cárlos (D. Abelardo de).— Madrid — /Medalla de plata.
Grabados de La Ilustración Espa- í 
ñola y A m ericana ............................... I

4 La Academia—  Madrid.— Colección de \
esta Revista............................................ |

1 Fortanet (herederos de). — Barcelo-\
na.—Encuadernaciones..................... j

£ Gutier.ez de la Vega (D. José).— M a-I 
drid.— Biblioteca venatoria f

3 Matheu (D. Jos6 ).-M a d rid .-E n oü a -V M t o lu d  b
dernaciones............................................/

4 Perojo Hermanos. — Madrid. — T ip o -l
grafía..................................  1

5 Tello (D. M anuelb— M adrid.— T ip o - ]
grafía ......................................................./

1 Domenech y Compañía.—Barcelona.— \
Encuadernaciones................   \

2  Imp. enm comercial del Porvenir (£).— 1
Barcelona.—Tipografía. ..........  j

3 Ruidor y Compañía (Asociación b a r - i
celonesa). - -  Barcelona. — T ipogra-1  
f ía ..................................    i

4 El Campo (publicación periódica).— !
Madrid.— Colección de la Revista-.}

5 García é Hijo (Viuda de).— Madrid-;— i
Tipografía....................... : .... .............y

6 González (D. Miguel).—Madrid.— Tipo- /Mención honorí-
grafía............................ ......................... I fica.

7 Hernández (D. Mánuel)-,---Madrid.— Ti-j
poguafía................. i

8 Imprenta del Depósito de la Guerra.— I
Madrid.— T ipografía ..........................|

9 Imprenta del Memorial de In gen ie-1
rOL- -Madrid.— Tipografía...............|

10 Lnprenta Nacional.— Madrid.— T ipo- J
grafía..................................................... /

41 Juste (D. J.).— Madrid.— Tipografía ../

4 Monet (D. Luciano Adolfo).— Madrid.—  \
Director de las máquinas del pe- 1
riódico La Ilustración -  f Colaboradores de

2 Pellicer (D. José Luis).—Madrid.—D i - > m e d a l l a  de
bujante del mismo periódico I bronce.

3 R ico (D.Bernardo).—M adrid— Graba- ]
dor del periódico antedicho ^

Clase 10,

Papel, encuademaciones, material de la pintura y del dibujo.

1 Garqia Martínez (D. Manuel).— Alican-\
te.—Pintura al óleo..............................1

2 Olea (D. Segundo).— Cádiz.— Barajas. I
3 Oseñalde y Muñoz (D. Pedro N.).— [

Guadalajara (La Cabrera).—Papel. \Meaalla ds plata.
4 Vila é Hijo (D. Cristóbal).—Barcelo- í

na.— Papel..............................................V
5 Villaseca y Puig (D. José)— Barcelona 1

(Capelladas).— Papel........................... /

4 Fournier (D. Heraclio).— Alava (Vito-\ 
r i a).—N aipes....................................... I

2 Fulladosa y  Compañía.—Barcelona.— J
Naipes........................................   I

3 Capúevüa y Compañía.— Barcelona.— I
Papel de fumar   .................... . . i

4 P lanella(D .A lejandro)— Barcelona— J
Artículos para el d ibu jo...................\

5 Romany y Puigdengola (D. Juan).— m edalla de bronce.
(Gapeliades).— Barcelona.—Papel.. /

6 Izquierdo y García (D. Nicolás).— Ma-1
drid.—Lienzo preparado para pin-1 
  1

7 Comas (D. Rafael). —Barcelona.— Pa- I

8 Serrano (D. Á .).— (Zalla) Vi zcaya— I
Papel de cigarrillos. ................./

(!) Debe ser una errata, y aplicarse al Obispo de Jaro, quo es ex
positor do la misma clase y procedencia.

(2; Se encuentra por error incluido en el Catálogo de la República 
Argentina.
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1 Albors y Montllor (D. Em eterio)—
(Onteniente) Alicante.— Papel   \

2 Blanes Hermanos.— Alcoy.— P a p e l... \
3 Boronat y Botella (D. Francisco).— (

Alcoy.— Papel.........................................i
4 Pascual Sarañana (D. Eduardo).—A l- I

coy.— Papel.......................................... J
3 Domenech y Compañía (D. E.).—B ar-g  

celona.— Papel de en cu adern ado-i 
n e s .......................................................... i

6 Bius y Lladó (D. Pedro).— Bareelo-g
na.—Papel.............................................I

7 Sabater (D. Francisco).— Barcelona.— f
Papel rayado......................................

8 Picorelli (D. Vicente).—Gerona (San\
Juan de Fonts).— Papel..................... \ Menciones houo-

9 Arévalo y Vázquez (D. Leopoldo).— /  ríficas.
Madrid.— Tinta negra........................ /

10 Echevarría (D. Faustino).— Madrid.—
Carteras....................    I

41 Valdrzco (D. Catalino).— Manila.—Uní
álbum de tarjetas de visita (  -

12 Fernandez (D. Juan Bernardo).— (Bou-§
teiro) Orense.—Papel........................ I

13 Dersors (D. Salvador). — (Tortosa)l
T arragona.— Papel............................. i

14 Masté y Basco (D. José).— (Alfaro) L o -1
groño.— Papel.........................................1

13 Serra (D. Juan). — (Reus) Tarrago- 1
na.— Papel............................................

16 Fournier (D. Julián).—Búrgos.—P a- j 
peí........................................................... ..

Clase 41.
Aplicación usual de las artes al dibujo y plástica (1).

Clase 12.
. Pruebas y aparatos de fotografía.

1 Alviach y  Dorader (D. Manuel).—Ma- )
drid.— Fotografías............................[Medalla de plata.

2 Laurent.— Madrid.— F otografías. J
1 Novas (D. Narciso).— Barcelona.— Fo-\

tografías............... .................... .  I
2 Diaz Otero (D. Eduardo).— Madrid.— j

Fotografías. ............................. ........ f
3 y 4  Julia y García (D. Eusebio) (2).-—M a-f

grafías.............................    [
6 Almagro (D. Juan).— Murcia.—F o to -1

grafías...................................................i
7 Areñas (D. Rafael).—Barcelona.—F o- I °

tografías. . . ........................................ J
1 López Fabra (D. Francisco).—Baree-\

lona.—Fotografías ................... (Menciones hono-
2 Martí (D. Juan).— Barcelona.—Foto- í ríficas.

grafías............... . ...........      )

Clase 13.
Instrumentos de música.

1 Jlmb!-taPr0VÍnCÍaL ~  ° 0rUña' ~~ Una í Dll3entetá m e d X
gaita....................   ( de bronce.

1 Altimira (D. Agustín).—Barcelona.— \
Dos gu itarra s..   ............................. j

3 Bernaregginy s Comp a ñ ía .-B a r c e lo -  Medalla de pIata.

3 Rom ero y Andía (D. Antonio).— Ma-1
drid.— Clarinete................................. /

1 Raynard y  Maseras. — Barcelona.— I
Piano..................................................... r

2 Lahy a1 ?  ,0asTamtitj ana ff iP p .f0)—  Medalla de bronceMadrid.— Instrumentos multares.. /
3 Montano (Hijos de).— M adrid—Pianos |
4 Gómez é Hijo.— Valencia,—P ia n o  1
1 Aguirre (D. José Lorenzo).—(Tolosa) )

Guipúzcoa.—P ia n o ............................( Menciones hono-
2 Soler y Miguel (D. Miguel).—Zarago- / ríficas.

za.—Piano.............................................J

Clase 14.
Medicina, higiene y socorros públicos.

1 Parque de Sanidad militar.— Madrid.— j Diploma de m e-
Material de campaña................... ..  I dalla de oro.

1 Belot (D. Carlos)— Cuba (Habana)—  i Med ,j de bronce
Aparato a e r o t e r a p i c o ? í a . . .  í

Clase 13.
Instrumentos de precisión.

1 Arias (D. Manuel).— Lugo.—Rom ana. Medalla de bronce \

1 Rivero (D. Francisco de P.).— Grana- \
da.— Dos escuadras............................i Menciones hono-

2 Aramburu (D. Manuel García).— Ma- í ríflcas.
drid.—Termómetros y gafas. . . . . . '

Clase 16.
Mapas y aparatos de Geografía y Cosmografía. *

1 Instituto Geográfico y  Estadístico.— !
Madrid.— Reglamento, publicaeio-j
nes geodésicas.— Idem -relativas á l
la Comisión internacional del M e-f rYl£m j ín]nrn.  a»
tro.— Idem topográficas y e s t e d is - )™ ? *  üe
ticas.—Educación y  enseñanza.— í
Trabajos gráficos de Geodesia. — 1
Publicaciones del Mapa y íopográ-1
ficas.—Mareógrafos............................. /

1 Sociedad Económica. Valencia. Ma- ) p)]p]0nia de men- 
pas de la producción vitícola y  v i - ) 
nícola de la provincia.........................)

1 Coello (D.Francisco).—M adrid— Pro-1
yecto de líneas de navegación y í Meda]la de oro. 
ferro-carriles.— Resena geográfica í 
y  Atlas de España................................ >

1 Tubino (D. Francisco María).— M a-)
drid.— Mapa lingüista y e tn ográ -} Medalla de plata, 
íleo de la Península . .................5

(!) Pendiente ele protesta hecha por la Comisaría Delegada 
(2 Se encuentra dos vcc; s recompensado con igual mi dalla y en 

la misma clase por error ele imprenta.

1 Goicoechea (D. Guillermo).—Bilbao.— v
Modelo en relieve de San S eb as-) 
tian..........................................................I

2 Riscal (Marquésdel).—Cáceres (Á lia).-[ A ,
Planos a grícolas..................   ) Medalla de bronce.

3 Bonazzy (Arzobispo de).— Manila (F i- 1
lipinas).— Un cuadro del censo d e l 
la población......................................... I

1 Mediamarca (D. Luis; Viuda de).— \
Cuenca.—Mapa de la p rov in cia .. .  J

2 Arce y Nuñez (D. Francisco).— S a n -f
tander.— Aparato geográfico m e-) ® h on on - 
cánico............................   í

3 Moles (D. Crescendo).— Barcelona.— i
Mapa........................................................]

GRUPO TERCERO.— mueblaje y accesorios.

Clases 17 y 18.
Muebles baratos y de lujo.— Obras de tapiceros y decoradores.
1 Canela (Viuda de).—París.—Una p a - R f  i oli_

pelera en mosaico......................... . .  I Medalla de ? lata-
1 Cousiño (D. Francisco).— Madrid.— N

Caja de marfil *..........................1
2 Forzano Hermanos (1).—Madrid.— U n/

aparador tallado •...................( M e d a l l a s  de
3 Laorga (D. Camilo).—Me drid.— U na/ bronce.

mesa de billar esculpida...................i
4 Savouré (Doña Cecilia).— Madrid.— 1

Tapicería para m obiliario................ 1
1 Pons (D. Francisco).—Baleares (Pal-*

ma).— Un armario-librería de pino, j
2 Baró (D. Dámaso). - Barcelona.— Dos I

tocadores de señora...........................(Menciones hono-
3 López Rey (D. Francisco).—Lugo.— / ríficas.

Un costurero.........................................I
4 Asencio y Robledo (D. Felipe).—M a-j

drid.— Un velador y una mesa /

Clase 19.
Cristales, vidrios y vidrieras.

' VaS 24K i  Medall.d eb ro„ee .

Clase 20.
C e r á m ic a .

1 Pikman y Compañía— Sevilla— Azu- > M dftlIa dp opo 
lejos, basamentos y  vajilla  I Meaalla ae oro-

1 Valarino (Herederos de).— Cartage-\

3 Soto y Tello1 ( i l f  Manuel)— Sevilla—  í Medalla de Plata- 
Azulejos................................................ '

1 Far y Nadal (D. Bartolomé).— Balea- \
res (Soller).— Azulejos y baldosas.

2 Cucurni (D. Pablo) — (Rappel).— Bar
celona (Hospitalet). — Productos 
r'fractarios..........................................

3 Escudero (D. Pascual).— Búrgos.— Ob-l
jetos de barro co c id o ......................... / Medalla de bronce

4 Perez Moneo (D. Anselmo).— Salaman-Í
ea.— Tejas y ladrillos........................I

3 Vargas y Mayorga (D. Márcos).—Sego-I
via.—V ajilla   ................... |

6 Gastaldo (D. José).— Valencia.— A z u -1 
lejos   .................................... .............i

1 Bauza (D. Francisco).—Baleares (Pal-\
me).— Ladrillos ....................... j

2 Fita y  Rovira (D. Magin).— B arcelo-1 {
na.—Barro cocido.....................  I

3 Garreta (D. Francisco).— Barcelona.— I
Enlosados h idráulicos...................... I

4 Ptuiz Canela (D. José).—Córdoba.— Ti-I
naja......................................................... 1

3 Picazo (D. José Antonio).—Huelva.— \
Barro cocido  .................................    \ Mención honorí-

6 Vacas (D. Pedro).— Jaén (Andújar).— /  ílea.
Barro cocido........................................

7 Sánchez Caballeros (D. Manuel).—Má-
Irga.— Jarras, botellas, e tc .............

8 García de Mo^talban (D. Fernando).—
Sevilla. — Lebrillos, sangraderas, 
etcétera.................................................

9 Sánchez Corral (D. Antolin).— Tole
do (Talavera de la Reina).— Jar- J 
roñ es  ......................./

Clase 21.
Tapices, alfombras, etc.

i  Sert Hermanos y Sola— Barcelona—  j Medal¡a de 
lapices.................................................... j

1 Mas é hijos (D. Manuel) — Alicante \
(Crevillente).—Tejidos de esparto, i

2 Amat (D. Gervasio).— Barcelona.—Es- f
teras f i n a s . .    ■ • v  \ Me d a  11 as  de

3 Gobie.no político de Filipinas.—M am -/ ^ronce#
la.—Petacas y otros objetos I

4 Mayiques y Tomas (D. Tomas).— V a -1
lencia.— Colgaduras de lana........... /

1 Mora (D. M anuel)— Badajoz.— Esteras,
fin a s .  ...................  ................... ( Menciones hono-

2 García AÍfonso (D. Miguel).— Vallado- / ríficas.
lid.—Ruedos de cordoncillo.. . . . . . ;

Clase 22.
Papeles pintados.

1 Boada (D. Jaime).— Barcelona.— T r a s - ) Mención honori- 
parentes................................................ i fica.

Clase 23.
Cuchillería (2).

Clase 24.
Platería (3).

(1) Este expositor se encuentra calificado como expositor de Francia 
por error dé imprenta.

(2) Las recompensas de esta clase están comprendidas en la rela
ción de la clase 40, firmas portátiles.

(8) No ha habido expositores, pues el Pr. D. Francisco de^Váula
I Isaura, que aparece inscrito en el Catálogo  ̂ha sido juzgado en ¿fiá-
I se 25.

C l a s e  2o.
Bronces de arte y objetos artísticos.

i  Fábrica de armas blancas.— Toledo.— \ Gran diploma do 
Varias espadas..................................} honor.

1 Ibarzabal (D. Teodoro).— Guipúzcoa \
(Eíbar).—Objetos damasquinados. ( , r , „  ,

3 Zaloaga (D. Plácido). -  Guipúzcoa Medaila3 de 'cro- 
, (Eíbar).—Objetos damasquinados. /

1 Isaura (D. Francisco de P.).— Barce-\ 
lona.—Un busto y objetos de metal j
dorados y plateados..........................f

Eguiazu (D. León). — G u i p ú z c o a )  Medallas de plata* 
(Libar).—Objetos damasquinados. í 

3 Alvarez (D. Mariano).—Toledo.—Obje- | 
tos damasquinados............................ /

1 Yerdaguer y Tobella.— Barcelona.— )
Candelabros de metal........................( M e d a l l a s

2 Cigorraga (D. Pedro).— Sevilla (Éei-( bronce.
ju)*— Objetos damasquinados.. . . ,  ]

1 Soldevila y Laporta (D. Estanislao).— \ Mención honors- 
Madrid.— Pistolas..................... . i íica.

C l a s e  26.
R e lo j  e r ía .

i  Losada (D. Norberto).— Madrid.— R e - ) , f A n .
lojes. . ..............................  . J Medalla de plata*

C l a s e  27.
Aparatos y procedimientos para el alumbrado y calefacción (1).

C l a s e  28.
Perfumería.

1 Oliveres de Boneu (D. Francisco).— ̂
Alicante.—Elixires y perfumes. . .  i

2 Paez (J. M.).— Cuba (Habana).— Pas- j
tilias odoríferas (  ̂ ,

3 Ladabere (D. Eugenio).—Vizcaya (Bil- ) JJnl ”  ono*
bao).— Agua de las Antillas i

4 Orive (D. Salu'üiano).—Vizcaya (B il-1
bao).— PoRos dentífricos y aguas] 
de o lor ..................................................../

C l a s e  29.
Objetos de tafilete, cuero de Rusia, etc.

1 Salvi y Dou (D. Antonio). — Barcelo-\
na (San Martin de Provensals).— j 
Batidores y lendreras........................ f

2 Bonell y Garcerá.—Valencia.— Peinen \ Menciones hono-
3 Fenollera y Compañía (D. Pedro).— / ríficas.

Peines..................................................... i
4 Comisión provincial de Filipinas.— ]

Conchas y estalactitas.......................'

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad  

y  del Notariado.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Múrias de 

Paredes, de cuarta clase, con fianza de 1.123 pesetas, cuya pre
visión debe hacerse por concurso entre los Registradores que 
lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipote
caria y regla tercera del 263 del reglamento para su ejecución.

Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con 
otra á esta Dirección general, dentro del término de 40 dias 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta  convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 30 de Octubre de 4878.-=Ei Director general, P. A.,, 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Caja general de U ltram ar.
El día 3 del mes de Noviembre se dará principio por este 

centro al pago de asignaciones de Sres. Generales, Jefes, Ofii- 
ciales y tropa del Ejército de Cuba correspondientes al mes 
de Setiembre y Octubre actual, en la forma que á continua
ción se expresa:

Días. Letras.

3 . .....................................   Q á Z  y  A.
0 ..................................   B  á E.
7 . . . . .  . ...................................  F  á J.
8 ..............................................  L á J V .
9 . . . .  . .....................................  0 á P.

11...................................    Incidencias.
Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Octubre de 1878.=E1 Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Andía.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado Jos pagos que se ex 

p r e s a f  á conUnuUron para el día 4 del p rtom o  Nov.embre,

^  S i s e s 8 de
06 Segundotsemesntre1de0Í87.í, facturas números 833 y m  de 

W ñpraimern semestre de 1873, facturas números 3 2 9 ,y S30 de 

SeñSegTndosemestre de 1875, facturas, números 493 y  494 cte
señalamiento.

(i) Pendiente de protesta hecha por la Comisaría Delegada.



Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1873, factura núm. 3.071 de señalamiento. ^ ^

Prim er semestre de 1873, factura núm. 3.G38 de senala-

Segundo semestre de 1873, facturas números 3.470 y 3.471
de señalamiento. o tt q

Primer semestre de 1874, facturas números 3.409 y 3.410

üe Segundo semestre de 1874, facturas números 2.405 y 2.406

06 Pri me? seníe'stre de 1875, facturas números 2.004 y 2.005
de señalamiento. ,

Segundo semestre de 187o, facturas números 1.86/ y 1.868
de señalamiento.

Primer semestre de 1876, facturas números 1.187 y 1./88 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1876, facturas números 1.667 y 1.668 
de señalamiento. f .

Primer semestre de 1877, facturas números 1.447 y 1.448 
de señalamiento.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.306 al 1.308 
de señalamiento.

Prim er semestre de 1878, facturas números 969 aU I.5 ds 
señalamiento.

Bonos del Tesoro, segundo semestre de 1876, factura nu
mero 344 de señalamiento.

Primer semestre de 1877, factura núm. 396 de señalamiento. 
Madrid 31 de Octubre de i8 7 8 .= E l  Director general,, Javier 

Caves tan y.

D irección g e n e r a l  d el T e s o ro .
Esta D'ivcc’on ha dispuesto que el día 4 del mes próximo 

se satisñigr en L Tesorería Central á los contratistas por ser
vicios de gucr va, obras públicas y otros conceptos parte de 
los créditos eme figuran un Ja relación del duodécimo grupo,, 
segunda enana parte con el núm. 38 de sorteo, que comprende 
ernúm. 40 de presentación,.

Madrid 3 i de Octubre de Í378 .=E 1  Director general, P. O., 
Ca venillas.

D ire c c ió n  g e n e r a l  de Rentas E s ta n c a d a s .

L oterías.
En el día 6 de Noviembre próximo, á la una de su tarde, 

se efectuará en esta Dirección general una subasta para la 
adjudicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto 
sólo serán admitidos los Agentes de Bolsa y Corredores de Co
mercio, conforme lo dispuesto en ó* den fecha 4 de Marzo 
de 4874.

Madrid 31 de Octubre de 1878.=Rodriguez*

T e s o r e r ía  C e n tra l de la  H a cien d a  p ú b lic a .

Pagaduría de Clases pasivas.
E l dia 3 del próximo mes de Noviembré se empieza el pago 

de la mensualidad acordada á las clases pasivas que cobran 
sus haberes por esta Tesorería, correspondiente al mes de 
Setiembre último, en la forma siguiente:

Dia 3, de once á tres d éla  tarde.
Jubilados de todos los Ministerios.}

Dia 4, de id . á id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 6, de id. á id.
Cesantes de todos los Ministerios.

D ia  6 , de id, á id,
Monte-pio militar.

Dia 7, de id, á id,
Monte-pio civil, de la A á la I I  inclusive, y pensiones re

muneratorias.

Dia 8, de id, d id,
Monte-pio civil, de la M á la Z  inclusive..

Di,as 9, i l f 13 y 13.
Tedas las nóminas sin distinción*
1; cien ibones y altas del 11 al 18.
En cumplimiento de lo dispuesto en órden superior, se haré

el descuerno del importe de Jas cédulas personales.
Mediad 31 do Octubre do 1878.=*Franciseo de Goicoechea,

MINISTERIO DE F0MENT0.

D irección general 
de Obras p ú b licas, Comercio y Minas.

ferrocarriles.
Esta Dirección general, acced ien d o  á lo solicitado por Don 

Isidro Grassol, ha acordado para que en el término
de un a lio veivfique los estudios a '* ferro-carril que partien
do fie Gaulesa vaya á empalmar cróB eJ de Valls á Barcelona; 
pero entendiéndose que esta autorización no le concede dere
cho alguno á Ja concesión de esta línFfc á indemnización de 
j'kigriij género, y que el peticionario .habrá de sujetarse á lo 
fíj&puj ílt» íti el art. 37 de la ley de OV^ns públicas de 43 de 
Ahí iJ ru JO17 f ii cuanto se refiere á indeL^Rza,e*on de los da
ños que pueda ocasionar al verificarlos es tedios.

, Dios guarde á V. S. muchos años. M 33 de Octubre 
fie 1 , 4 7 3 . EJ Director general, el Barón de Co ,'dd.onga.—Señor 
Lu¿ u, vhnr fk  Jo provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Dirección general  de Hacienda
t Ignorándose el domicilio ds D. José Genaro Fernandez, Ad1-  

JciinsUMiJov de Hacienda pública que fue de Ja provincia de 
Jrósig, en las Islas Filipinas, por el presente se le Harria y avi
sa pira que por sí ó por medio de apoderado en forma se  pré
seme en este Ministerio á recoger unos documentos de su e x -  
elusivo y } ersonal interés.

xTuisa id de Octubre de 4878,=rE) Director general de 
A ngpl María Bacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b iern o  de la  p r o v in c ia  de P o n te v e d ra .
Sección de Fom ento.—Obras publicas.

En virtud de lo dispuesto por la Superioridad con fechado 
y 16 del actual, este Gobierno ha señalado el dia 33 de Noviem
bre próximo, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de materiales para la conserva
ción en el año económico üe 1878 á 79 de las carreteras de ter
cer órden que con el importe del presupuesto de cada una se 

* expresan en la nota que á continuación se inserta.
Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por 

la instrucción de 18 de Marzo de 1853, en este Gobierno ; ha • 
liándose de maniíiesto en la Sección de Fomento los presu
puestos detallados y los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir en las contratas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglados exactamente el modelo que sigue, á los cuales se 
acompañará la cédula per so i al.

No se admitirá ninguna proposición que se reñera á más 
de una carretera, pues cada una deberá rematarse por separado.

La cantidad que ha de consignarse préviamente en la su
cursal de Ja Caja de Depósitos como garantía para tomar parte 
en la subasta será la del 1 por 100 üel presupuesto de la car
retera a que st rdiera la proposición.

Esti. di pósito poctra hacerse en metálico ó efectos de la 
Dtuda pública al tipo marcado en el Real decreto de 39 de 
Agosto de 1870; debiendo acompañar á cada pliego el do
cumento qui lo acrcdhe.

En el caso de que i estofen dos ó más proposiciones igua
les , se celebrará ui el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos en la ci
tada instrucción* lijándose la primera puja por lo ménos en 
50 pesetas, quedando las demas á voluntad de los lidiadores 
siempre que no bajui de 30 pesetas.

Pontevedra 33 de Octubre de i8 7 8 .= E i  Gobernador, Víc
tor Novoa Limeses.

Modelo de proposición .
D. N. Nm vecino d e . . , . ,  enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Pontevedra con fecha 
33 de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en publica subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la carretera de tercer órden 
de  se compromete á tomar á su cargo los acopios necesa
rios para la misma, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirt'endo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
danrnte la cantidad, escrita en letra clara que no ofrezca du
da, por la que se compromete el proponente á la ejecución de 
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anuncio 
anterior.

CONSERVACION.

Carretera de tercer órden de Chapa á CarriL—Presupuesto 
de contrata: 3.310 pesetas 90 céntimos.

Idem id. del ferro-carril de Orense á Vigo á Ramallosa.— 
Presupuesto de contrata: 3.409 pesetas 85 céntimos.

Idem id. de Vigo á Vincios. — Presupuesto de contrata: 
5.084 pesetas 61 céntimos.

Idem id. de la de Corana á Pontevedra a Cambados.— 
Presupuesto de contrata: 4.353 pesetas 84 céntimos.

Idem id. de Nogueira á Villsgareía.—Presupuesto de con
trata: 3.956 pesetas 83 céntimos.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  
de M ad rid .

Por el presente se cita y emplaza á D. Justo Machado, ó
sus herederos si hubiese fallecido, para que en término de 
ocho dias comparezcan por si ó por • persona debidamente au
torizada, en esta Administración económica áresponder délos 

' cargos que resultan al Ub Justo en expediente que se sigue para 
el nnintf gro de 18JHL6811 peeotr/ LO ró ni irnos que distrajo 
i ni I Wi1 Si ü íj> i,k ii 1 r ífi 11 m n o fd j «1 nró i j i , * 11 u d o funs u l general de 
l i í p t i t  #ii París  y encargado de reenniuv Jos fondos con que 
F rau d a  m thñ m * e m  arreglo á  los I miarlos las rcclam acio- 
iit/i iiir t o  yjíbrlita f¡qjíirÍolt/u

Luí íj ¡mi He |Hi MI u r i* r u II or j j r r i ób j r n« r fitoalrs en cuín pli- 
jfiiiifrslirji iiJiMIfi íifiiji ¡lüi pune filar!,  4líj r!rJ reglamento del I r í -  
ftiu(fililí ®Je CiJt’ijLaii míe 6 iró Nmierribre de 4811.

Madrid ttJ de Octubre de 1873,-'*=Wl i cíe económico, Anto
nio Láa,

Administración económica de la provincia
 de Sevilla.

Negociado de Propiedades y Derechos del Estado.
Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de Pro * 

piedades y Derechos del Estado en órden de 34 del corriente á 
causa de no haber mediado los 10 dias prevenidos por in stru c
ción entre el anuncio de subasta y el remate celebrado el 43 
del propio mes para la contratación de las obras de limpia del 
feso que circunda la Fábrica de Tabacos de esta capital, y en 
virtud á haber sido aprobado por Real órden de 16 de Junio del 
año próximo pasado el oportuno presupuesto formado al efecto 
para aquellas, se saca á nueva y publica subasta dicha contra
tación, be jo  el pliego de condiciones económicas también apro
bado por consecuencia de la citada Real órden, y que se inser
ta á continuación, como también bajo el de las facultativas y 
referido presupuesto, que estará de manifiesto en el Negociado 
de Propiedades y Derechos del Estado anteriora ente relacio
nado hasta el dia en que tenga lugar.

Pliego de condiciones económicas jo  las cuales ha de celebrar
se la subasta de ¡as obras de lim pia del foso de la r e fer id a  Fd- 
briea  de Tabacos.
4.a La subasta se verificará en el despacho y bajo la pre

sidencia del limo. Sr. Jefe económico, con asistencia del Jefe 
de la Sección de Intervención, Administrador de la indicada 
Fábrica de Tabacos, Jefe do la Sección de Propiedades y Nota
rio de Hacienda pública,..el dia 15 de Noviembre próximo, á Ja 
una de su tarde, previos los oportunos anuncios en la G aceta  
d e  M a d r i d , BúUtin oficial do esta provincia y fijación de edic
tos en h s sitios de costumbre*

3 .a Ei tipo máximo para la subasta será la cantidad de 3.153 
pelotas 50 cent irnos, á que sacien d  ̂ to presupuesto de Ja lim 
pia, y no se admitirán ia,s.proposiciones que excedan de esta 
suma. ,

8.a Para- ppd-. r tonra* parto en i a &dboM.a se d c o s i t e r a

préviamente en la Caja sucursal de Depósitos la cantidad 
de 157 pesetas 67 céntimos, que representa el 5 por 100 de la 
del presupuesto.

4.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
con sujeción al modelo que al final se consigna; debiendo estar 
rubricados en el sobre por los portadores, quienes los presen
tarán al Sr. Presidente de la subasta para que por este sean 
numerados, acompañando á dicho pliego el documento que 
acredite haber constituido el depósito de que trata la condi
ción anterior, y exhibiendo al propio tiempo la cédula perso
nal; entendiéndose que una vez entregados los antedichos 
pliegos no podrán estos retirarse bajo ningún pretexto.

5A Se admitirán las proposiciones en la primera media 
hora de la señalada para la subasta, y trascurrida que sea se 
procederá á la apertura y lectura de los pliegos por el órden 
de su numeración, tomándose nota del contenido por el ac
tuario de la subasta.

6.a E l remate se considerará adjudicado á favor del que 
hubiese presentado la proposición más ventajosa para la Ha
cienda, pero no tendrá valor alguno hasta que recaiga la apro
bación de la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado.

7.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se verifi
cará entre sus autores una licitación oral por espacio de 40 
minutos, adjudicándose el remate al que mejorase más su pro
posición; y si esta segunda licitación no diese resultado, se ad
judicará al que primeramente hubiese presentado su pliego.

8.a Terminado el acto se devolverán á los licitadores sus 
respectivos resguardos de depósitos, excepto al adjudicatario, 
á quien se le retendrá la fianza provisional que hubiese prestado.

9.a Aprobado que sea el remate por la Superioridad, se 
dará conocimiento de ello al rematante, y este deberá, en tér
mino de cuatro dias desde la notificación, aumentar el depó
sito provisional hasta completar el 10 por ICO de la cantidad 
en que le hubiese sido adjudicado el servicio. •

10. Asimismo deberá en término de ocho dias otorgar la  
escritura de contrato, y si no se presentase á ello , no diese 
principio á las obras en el plazo designado en el pliego facul
tativo, ó bien abandonase el servicio, se tendrá por rescindido 
dicho contrato á perjuicio suyo, quedando además sujeto á  
las prescripciones del art. 5.° del Real decreto de 37 de Febrero 
de 1853, y al 3A del mismo en cuanto á la acción que contra 
él hubiera de ejercer la Administración.

11. Terminadas que sean las obras de limpia, se procederá 
al reconocimiento del foso por el facultativo autor del presu
puesto, y en el caso de que el servicio no hubiese sido efec
tuado con arreglo ai mismo y condiciones estipuladas, se pro
cederá por aquel á extender la oportuna certificación, en que 
se expresará también la cantidad que debe abonarse al con
tratista, la que se remitirá á la Dirección general de Propie
dades para que pueda acordar el pago.

13. En el caso de faltar el rematante á las obligaciones 
contraidas, se le exigirá la debida responsabilidad por la via 
de apremio y procedimiento administrativo de que trata el a r
tículo 9.° de la ley de Contabilidad, con entera sujeción á las 
disposiciones de la misma, y la renuncia absoluta de todos 
los fueros y privi (egios particulares.

13. Será de cuenta del contratista el pago de los derechos 
de otorgamiento de escritura, y el de la inserción de los anun
cios de subasta en la G a c e t a  d e  M a d r id .

14. Forman parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 37 de Julio é instrucción de 15 de Setiembre de 1853.

Sevilla 38 de Octubre de 1878.*=E1 Jefe económico, Tibur- 
cio María Tomé.

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de   que vive calle de .

número , se obliga á efectuar las obras de limpia del foso
de la Fábrica de Tabacos por la cantidad de  (por letra),
sujetándose al presupuesto y pfego de condiciones formados 
al efecto, de que se halla enterado.

(Fecha y firma.)

A dm inistración  d e l C o rre o  C en tra l*

SECCION DE! LISTA,
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia  30 de Octubre, 
Núm. 676 Ambrosio Santos.—Langa.

677 Angela Inclán.—Carrion de los Condes.
678 Antonio Capdevila.—Camarasa.
679 Agapita Sequillas.—Trijueque.
680 Antonio Barcia.- - Ferrol.
681 Ar ionio J. Villanueva.—Cazorla.
683 A. Económico.—Ávila.
683 Casimira Montas.—Madrid ojos.
684 Cármen Fernandez.—Chamar ti n.
685 Carlota Mora.—Viil&rejo.
686 Fermín Parra.—Barcelona.
687 Isabelo Landiez.—Avila.
688 Juan A. Caves tan y.—Sevilla.
689 Luis Gallego.—Quijorna.
690 Manuel Juare.—Las Tiendas.
691 Manuel Robles.— Sevilla.
¿93 María Alonso.—Villanueva de Gormaz.
698 Narcisa Onís.—Salamanca.
694 Sr. Obispo de—Santander.

Madrid 81 de Octubre do 1878.=E 1 Administrador, Martin 
Botella.

Periódicos detenidos por falta de franqueo el dia 30 de Octubre*>
Núm. 595 Alejandro Suarez.—Cahanella.

596 Benito Peteteiro—San Pedro de Tenorio (Ponte
vedra).

397 Braulio Torres.—Santiuste de Coca (Segovia).
598 Cármen Moriel.—Osuna.
599 Celesta Rubert.—Barcelona.
600 Esteban Julve.— PaN.a.
601 Eugenio González.—Castrojeriz (Burgos).
603 Francisco del Sol.—Villasequilla.
608 José Villaseñor.—’Villarejo de Salvanés.
¿04 Marcelino Ballesteros.—La Roela.
605 M. Alvrrez.—Aran juez.
606 Pedro Mingóte.—Sigüenza.

Madrid 31 de Octubre de T878.—EI Administrador, Martin 
Botella.

J u n t a  d io ce sa n a  de r e p a r a c ió n  de te m p lo s  y  e d ific io s
e c le s iá s tic o s  da S a n  C r is tó b a l de la  L a g u n a .

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 del cor
riente mes y año, se ha señalado el dia 15 del próximo 
mes de Noviembre, á la hora de las once de la mañana, y en 
el Palacio episcopal, donde se reúne esta Junta diocesana de 
reparación de templos y edificios eclesiásticos, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de construcción en par
te y reparación del Seminario conciliar de esta diócesis, bajo
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el tipo del presupuesto ae contrata, importante la cantidad ae ££.37£ pesetas 9o céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la instrucción publicada con fecha £8 de Mayo de 4877, ante la Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a justándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consignarse préviamente como garantía para tom ar parte en la subasta la cantidad de d.118 pesetas 65 céntimos en dinero ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto de £9 de Agosto de 1876.A cada pliego de proposición deberá acompañar el documento que acredite haber verificado el depósito del modo que previene dicha instrucción.Ciudad de San Cristóbal de la Laguna £3 de Octubre de 4878.=E1 Presidente de la Junta diocesana, el Obispo de Tenerife.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadoeon fecha £3 de Octubre del corriente año, y de las condiciones que se exigen para la adjudicación de las obras de construcción en parte y reparación del Seminario conciliar de esta diócesis, se compromete á tom ar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad- virtiendo que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las obras.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A y u n ta m ien to  co n stitu c io n a l do M adrid.

Secretaría.
Para llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corporación, ei dia £ de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, s ita  en la Plaza Mayor, se subastarán las obras de revoque y p in tado del edificio destinado á matadero de cerdos:Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta Secretaría todos los dias no feriados hasta la víspera de este remate, de una á cinco de la tarde.
La licitación se hará por pujas á la llana , y para tom ar parte en ella será necesario acreditar haber consignado en la Tesorería municipal en metálico ó papel de la Deuda m unicipal por todo su valor nominal 16£ pesetas.
El tipo para la subasta será el de 3.££8 pesetas £0 céntimos.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de las personas que deseen interesarse en la subasta.
Madrid £1 de Octubre de 4878.=E1 Secretario, José D i- centa. —4
D. José Teresa García, primer Teniente Alcalde, Presidente interino del Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta muy heroica villa.Hago saber que en cumplimiento del art. 46 de la ley de reclute miento y reemplazo del Ejército decretada por las Cór- tes, sancionada por S. M. el R e y  en £8 de Agosto del presente año, y publicada en la G a c e t a  de 10 de Setiembre último, en los primeros dias del mes de Diciembre próximo se procederá a h'i formación del alistamiento para el servicio m ilitar de los mozus que sin llegar á £1 años hayan cumplido ó cumplan £0 deode el dia i.° de Enero al 81 de Diciembre de 1879, y los que excediendo de dicha edad sin haber llegado á la de 35 no hayan, sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alistamiento ni sorteos anteriores, ejecutándose dicho alistamiento en cada uno de los diez distritos en que-para las operaciones de la quinta se halla dividida esta capital, teniendo presentas las declaraciones de los interesados, el padrón de habitan me del término municipal y las indagaciones que han de hacerse en los libros del Registro civil, en los parroquiales y e n  cualquier otro documento, según preceptúa el art. 47.En su consecuencia, y de conformidad también con. el a rtículo £! do la citada ley, en que se ordena que todos los españoles «al cumplir la edad de 18 años están obligados ápedir su inscripción en las listas del Ayuntamiento en cuya jurisd icción residan eilos ó sus podres, los mozos á quieres comprenda se presentarán en las Tenencias de Alcaldía de sus respectivos distritos, desde el dia de m añana hasta el 31 de Enero del año próximo, en que quedarán cerradas y rectificadas según el art, G£, insertándose á continuación ios artículos 47, £1, ££, £4 y £5, á que hace referencia la expresada ley, y los locales donde están situadas las referidas Tenencias de Alcaldía y barrios que comprenden, para conocimiento de los in teresados.

Disposiciones que se citan.
Art. 17. Serán comprendidos en el alistam iento de ca da año:4.® Los mozos que, sin llegar á £i años, hayan cumplido ó cumplan £0 desde el dia 4.® de Enero al 31 de Diciembre del año en que se ha de verificar el sorteo.£.“ Los mozos que, excediendo de la edad indicada sin haber cumplido la de 35 años en el referido dia 31 de Diciembre, no fueron comprendidos por cualquier motivo en ningún alistam iento ni sorteo de los años anteriores.La obligación del servicio alcanza á los mozos que tengan la edad expresada respectivamente en los dos párrafos anteriores, aunque sean casados ó viudos con hijos.Art. £1. Todos los españoles al cumplir la edad de 18 años están obligados á pedir su inscripción en las listas del Ayuntamiento en cuya jurisdicción residan ellos ó sus padres.Los que residan en el extranjero solicitarán su inscripción en las listas del pueblo donde ellos ó sus familias tuvieron su 

último domicilio en. España.Art. ££. Los padres y curadores de los mozos sujetos al llamamiento tienen «también el deber de p e d ir la  inscripción de estos m  las listas respectivas, y son responsables ele la 
falta de presentación de los mismos.. Igual obligación tienen los Directores ó Administradores 
de los asilos ó establecimientos de beneficencia en que se c ria ron ó en que se hallaren acogidos los mozos huérfanos de pa
dre y mucre y ios expósitos.Art. £ i  Los que no habiendo sido comprendidos en el alistamiento y sorteo del año correspondiente no se presenten

para concurrir á los del inmediato, serán puestos con el n ú mero correlativo de inscripción en cabeza de lista del prim er llamamiento que se verifique después de descubierta la omisión, y destinados al servicio activo sin jugar suerte ni oírseles ninguna excepción, además de las penas en que puedan incurrir si hubiesen procurado su omisión con fraude ó engaño.
En caso de resultar inútiles para el servicio, sufrirán un arresto de uno á tres meses y la multa de 50 á £00 pesetas, ó encaso de insolvencia la de detención correspondiente con arreglo al art. 50 del Código penal.

 ̂Art. £5. Ninguno de ios individuos comprendidos en el artículo £1 podrá obtener cédula personal, aunque deberá satisfacer su importe, ni desempeñar cargo público honorífico ó retribuido con fondos generales, provinciales ó municipales, bajo la responsabilidad de los que expidan dicha cédula, ó den la, posesión y autoricen el pago de la retribución correspondiente, si no justifican haber cumplido la obligación del llamamiento ó pedido su inscripción en las listas, en el caso de no haber sido aun llamados los mozos de su edad.Tampoco podrán ser ordenados in  sacris los que no acrediten debidamente hallarse libres de toda responsabilidad en el servicio de las armas, mediante el cumplimiento de los deberes que esta ley les impone.Para acreditar el cumplimiento de dichos deberes no se adm itirán otros documentos que un certificado de haber pedido su inscripción, dado por el Alcalde, si no hubieren sido aun llamados los mozos de su edad; y e n  los demás casos un certificado expedido por la respectiva Comisión provincial y visado por el Gobernador, con referencia al acta del sorteo en que haya sido comprendido el interesad. ,- cuyas copias au to rizadas deben obrar en su poder, con arreglo al art. 83. La falta de alguna de estas copias se suplirá por medio de la que debe existir en el Ministerio de la Gobernación; y si esto no 
fuere posible, se dispondrá su reposición, instruyendo al efecto el oportuno expediente, en que se oirá el dietámen del Consejo de Estado.

Distrito de Palacio.—Comprende los barrios de Platerías, Vergara, Bailón, Leganitos, Florida, Amaniel, Quiñones, Conde-Duque, Alamo y Argüelles.-—Situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de Fomento, núm. 6, principal.
Distrito de la Universidad. — Comprende los barrios de Daoiz, Estrella, Pizarro, Dos de Mayo, Pozas, Corredera, Rubio, Eocorial, Pez y Colon.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de la Flor Alta, núm. 9.
Distrito del Centro.—Comprende los barrios del Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II, Descalzas, Silva, Jacometrezo, Postigo, Abada y Puerta del Sol.—Situado en la Tenencia de Alcaidía, calle de los Caños, núm. 4, principal.Distrito del Hospicio.—Comprende los barrios del Desengaño, Valverde, Fuencarral, Beneficencia, Barco, Colmillo, Hernan-Oortés, Pelayo, Santa Bárbara y Chamberí.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, calle del Barco, núm. £6.Distrito de Buenavista.—Comprende los barrios de Montera, Caballero de'Gracia, Biibao, Reina, San Marcos, Alcalá, Almirante, Belen, !Libertad y Salamanca.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de la Reina, núm. 8 duplicado.Distrito del Congreso.—Comprende los barrios de Carrera, Cortes, Lobo, Príncipe, Retiro, Cruz, Angel, Cervantes, Huertas y Gobernador.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, costanilla de los Desamparados, núm. 45.Distrito del Hospital.—Comprende los barrios de Atocha, Cañizares, Santa Isabel, Olivar, Delicias, Torrecilla, Prim avera, Ave-María, Valencia y Ministriles.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, calle de Santa Isabel, núm. 36.
Distrito de la Inclusa.—Comprende los barrios de Rastro, Peñón, Encomienda, Cabestreros, Huerta del Bayo, Comadre, Carayaca, Embajadores, Provisiones- y Peñuelas.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, calió de Cabestreros, núm. 4£, principal.Distrito de la Latina.—Comprende los barrios de Cebada, Toledo, Arganzuela, Solana, Puente de Toledo, Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Humilladero y Galatrava.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, ca-Ue de ios Santos, núm. 1, principal.Distrito de la Audiencia.—Comprende los barrios de Puente de Segovia, Segovia, Puerta Cerrada, Cava, Estudies, Juanelo, Progreso, Concepción, Constitución y Carretas.—Situado en la Tenencia de Alcaldía, Plaza de la Constitución, núm. 3.Madrid 1.° de Noviembre de 1878.^José Teresa García.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
JUZGADOS DE PRIMERA-INSTANCIA.

Berga.
D. Francisco Porta, Juez municipal suplente, Regente el 

Juzgado de primera instancia de este partido.
Por el presente y segundo edicto sepa D. Pablo Bargalló 

que en la demanda ordinaria presentada por D. Antonio Ma
ría  Morera sobre anulación de una escritura de donación, se ha 
acordado el particular del auto que dice así:

«Se hápor acusada la rebeldía al demandado D. Pablo Bar- 
galló, á quien se le hará saber esta providencia en la forma 
que la de emplazamiento, para que comparezca dentro del tér
mino de cinco dias; y de no comparecer se le declarará rebel
de, y se le harán todas las notificaciones y demás diligencias 
en  los estrados del Tribunal; líbrense los edictos necesarios 
para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d k id ,  Boletín oficial y de
más, fijándose también edictos en el sitio de costumbre de esta 
ciudad. Lo manda, etc.»

Y para que tenga efecto lo mandado, libro el presente en 
Berga á £ i de Octubre de 187i= F rancisco  P o rta .= P or m an
dado de S. S., Jaime Latorre, Escribano. X —584

M a d r i d . -  B u e n a v i s t a
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan

cia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada por 
ei Escribano que suscribo, y para hacer pago á un acreedor, 
se saca á pública subasta la casa sita en esta Corte, calis de 
Pelayo, ántes de San Antón, señalada con el núm. 4o nuevo, 
i£  y 43 antigües, manzana 316, que tiene de superficie £.406 
piés y 8£ avos de otro cuadrados, equivalentes á 486 metros 
8£ centímetros cuadrados, la cual ha sido tasada en la canti
dad de £8.490 pesetas; y para cuyo remate se ha señalado el 
dia £7 de Noviembre próximo, á s-a una de su tarde, en el local 
del Juzgado, sito en el Peda ció de Justicia. Be advierte que no

se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la subasta es preciso 
consignar sobre la mesa del Juzgado la suma de 4.500 pesetas.

Madrid 28 de Octubre de 4878.=V.a B.*=Ei Sr. Juez, F ran 
cisco R ondan.=Por mi compañero Mazorra, BonifacioJGuillen.

_________  X—583
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prim e

ra instancia del distrito de Buenavista de esta capital y re
frendada por el infrascrito, se saca á pública subasta en pre
cio de 30.000 pesetas la participación de 38.£43 pesetas 90 
eéntimos y dos tercios del valor de 67.875 pesetas, que en la 
casa núm. 46 moderno de la calle del Mediodía Grande perte
nece á D. Miguel Martin Calvo, para cuyo rem ata se ha se
ñalado el dia 30 de Noviembre próximo, y hora de las dos de 
su tarde, en los estrados de dicho Juzgado, quedando los autos 
de manifiesto en la Escribanía desde este dia para que puedan 
enterarse las personas que gusten tomar parte en el remate.

Madrid £9 de Octubre de 4878.=»V.* B.*~E1 Juez de prime
ra  instancia, Francisco Rondan.=Por mandado de S. S., Lo
renzo Sancho. X—58£

Orotava.
D. Leandro Cortés Fornies, Caballero Comendador ordina

rio de la Real y americana Orden de Isabel la Católica, y Juez 
d© primera instancia de esto partido.

Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á los que 
se crean con derecho á la herencia de D. Agustín Hernández 
Ortega y Luis, natural de esta villa y domiciliado en el Puer
to de la Cruz, donde falleció el £3 de Agosto último sin dis
posición testam entaria, para que dentro de 60 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado en los autos que se 
instruyen sobre dicho abintestato; advirtiendo que ya se han 
presentado ostentando derecho á la herencia D. Pedro y Doña 
María Hernández Ortega, de esta vecindad, hermanos del fina
do, y los hijos de su otro hermano D. José, que falleció ántes 
que el D. Agustín, y que los presentados han manifestado que 
existen en la isla de Cuba otros tres hermanos llamados Doña 
Juana, Doña Felipa y D. Juan Hernández Ortega. Al que com
parezca se le oirá y adm inistrará justicia, y de lo contrario se 
seguirá adelante en las actuaciones, parándoles el perjuicio 
consiguiente.

Villa de la Orotava 7 de Octubre de 4878.=Leandro Cor- 
tée.==Por mandado de S. S., Fernando Pineda. X —-584

V il l a j o y o s a .
D. Federico Stern y Enebra, Juez de primera instancia del 

partido de Villajoyosa.
Por el presente primer pregón y único edicto cito, llamo y 

emplazo á Lino Perez Llaner, vecino de Relien, para que den
tro del término de 30 dias, á contar desde su inserción en el 
Boletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en la causa criminal que se sigue contra el mismo sobre 
hurto de uva; apercibido que de no hacerlo se le declarará re 
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villajoyosa á 45 de Octubre de 4878.=Federico 
S tern .= P or su mandado, Vicente Galiana.

Zaragoza.—Pilar .
D. José García Camba, Juez de primera instancia del d is

trito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á E va

risto Abad y Mayoral, hijo de Cristóbal y Manuela, de estado 
casado, de oficio zapatero, de ££ años de edad, vecino que fué 
de esta ciudad, ei cual es de estatura regular, más grueso que 
delgado, que anda un poco cojo, color moreno, sin pelo de 
barba, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño oscuro, 

| faja y sombrero de fieltro, para que dentro del término de i 5 
dias comparezca en este Juzgado, sito calle de la Democracia, 
casa cárceles nacionales, al objeto de notificarle cierta pro
videncia en la causa crim inal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre hurto de efectos y dinero á Miguel Santana, 
de esta vecindad; bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará ei perjuicio que haya Jugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del R ei- 
7 no y agentes de policía judicial en cuya jurisdicción se en- 
: cuentre el citado Evaristo Abad, procedan á su detención y 

conducción con las seguridades convenientes á este Juzgado,
! haciéndole saber préviamente el motivo de tal acuerdo.

Dada en Zaragoza á 44 de Octubre de 4878.=Mosé G. Cam- 
: ba.==Por mandado de S. S., Fernando Droguera.

NOTICIAS OFICIALES.
S ocied ad  d e l ferr o  ca rr il d e  S illa  al puerto de G allera.

Con arreglo al art. 45 de los estatutos de esta Sociedad, 1& Junta  directiva de la misma ha acordado se haga efectivo el quinto dividendo pasivo de las acciones, en cantidad de 40G pesetas cada una.Los señores accionistas deberán efectuar el pago en la Caja social en el término de 30 dias d e s d e  la publicación del presente- 
en la G a o e t a  d e  M a d r id .  ,Valencia 30 de Octubre de 4878.=Por acuerdo de Ja Jussa  
directiva, el Director gerente, Francisco de San R om an.^

X .— u  1o'

Banco de Castilla.
Celebrado ante Notario el sorteo para la décimaoctava amortización de las obligaciones del Timbre, fué extraída la

bola letra B. . . .  j  i * o— -v
Q u e d a n  p o r  consiguiente amortizadas las 1.3 ad coligacio

nes que constituyen la serie marcada cor la expresada L trq , que serán pagadas por todo su val. q nomina),, desdo el día £ de Diciembre próximo, en la Ceja uc esto Banco, toáoslos fijas
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no feriados, de once de la mañana á una de la tarde, á la vez
que el cupón que vencerá en el mismo dia de todas las obliga
ciones emitidas.

Para uno y otro pago se facilitarán gratis, en las oficinas 
del Banco, Barquillo, núm. 3, las oportunas facturas. ^

Madrid 31 de Octubre de i878.=Por acuerdo de la Admi
nistración, el Secretario J. Girona y Canaleta. X &80

O b s e r v a t o r i o  d a  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del dia 31 de Octubre de 1878.

f iS5ÍPS¡RATD*A
altura y humedad de! aire.

del barómetro tkrsiómetro. ©irkcciqji stfOB
'HORAS reducida ..... 'ir"" ~ "

í  0° y eu y clase dal Tiento, del cielo
milímetros. hamede,seuu.

6 délam . 707*10 5*0 4 6 E. . . . .  Calm a. Nuboso.
9 de la m 707*39 8 0 7 2 E. N. ii. Idem . .  Casi cub.

<2 del dia 706*69 43*0 9 9 S. E . . Idem . .  [Cubierto.
8 de la t 706*07 . 12*5 9*6 |N ------  Idem .Id e m .
6 de la t. 706*48 4 0‘6 3*6 S...........Idem .. Idem.

*9 de la  n.| 7o6‘26 9 8 7 2 5 -------  ídem .. ¡Idem.
Tem peratura máxima del aíre á la som bra....................... 4 4*3
ídem mínima de id   .................. ............ .........*------ J ‘ jj

D iferencia    .......... ........................  10*0
Tem peratura máxima al sol, á 1*47 ^metros de la tie rra . 2 te 5
ídem id. dentro de una esfera de c ris ta l-----------. . . . . . .  57*3

Diferencia . . . . . . . ------------- . . . . .  15*8-
Lluvia en las *4 últimas horas, en milímetros --------  " »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
.sobreel enfado atmosférico á las nueve de la mañana en varios, 
punios de la Península el dia 31 de Octubre de 1 8 /8.

AMURA | f l ' l P I R A -  ' ^
(barométrica'' tura MRBG” resau  k« a»o isiabo

tílfUIMMS 1 , / ea gradM don del i del ' . . . .MiailtiAufí». (^  nivel del cante- i éel ciclo, deiamwr
mar en mi- límales. Tiento. Tiento.

limetros.

S .Sebastian. 762‘i 4 0*8 N. B risa .. C ubierto .. Tranq.*
Bilbao  764*6 lte1 N. O ...  Idem . Lluvioso. Idem,
O v ied o .!!... 762 2 7 2 JS. O. . Id em ..  C ub ierto .. »
Cor uña (7 hX  761*8 4 4*4 N. E .. Calm a. í d e m . . . , .  Tranq.*
S an tiag o ../ . 762*6 9 4 N. O . . .  B risa . .  Idem . . . .  »

O porto   764*0 42*3 E.V iento. Id , niebla. T ranq *
L is b o a . . . . . .  762*4 4 1‘5 N. K .. B risa .. C ubierto.. Idem.
B ad ajo z ..... » 4 0'4 E. . Id em .. Id em   »

S.Fern. (8hd 763*4 4 5*8 E. S. E. Calma . Casi cub.0 Tranq.*
Sevilla ! 761*9 12*1 N. E . . .  Id em . .  Despejado. »
T arifa   761*8 19*8 E . . . .  . Viento. íd e m  Rizada.
G ra n a d a ... .  764*0 9 8 N .E  . .  Calma. C elajes.... »

C artagena... 761*1 46 1 N   íd em .. Despejado. »
Alicante  763*5 48*2 S. O . . .  B risa .. Ldem Tranq.*
M urcia   764*2 4 1*9 O. S. O . Idem . .  Celajes.. . .  »
Valencia  763*9 4 5*4 O  Id em .. C ubierto .. »
P alm a .
Barcelona... 762 9 43*6 N .E . . .  Id e m .. Casi cub.9. Oleaje.

Teruel   765*2 4*2 IlV. N. O. Calma . C.d, niebla. »
Zaragoza  761*3 40*3 N O. . B risa .. N iebla  ©
Soria   762*8 4*4 S. O . . .  Id e m .. C ubierto .. »
B u rg o s ....! . 763*4 6 4 N  Calma íd e m .. . . I  ©
V alladolid ..
Salam anca. .  762 6 7 6 E Brisa .. N ubes  »

■
M adrid  765*3 8*0 E. N E.[Calma Casi cub.V »
Escorial!  767*5 8*5 íN O .. . ¡Idem. . N u b o so ...!  *
Ciudad-Real. 766*9 8*4 E........... ¡Idem '.. Niebla alta] »
A lb ace te ....!  767’0 9*5 ÍN. O . J B r is a . .  N u b es  »

f&ir©«sl©i» g e s e r a i  ám Correos j  T e l é g r a f o s *
Según los partes recibidos, ayer no]Uovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del dia  31 de Octubre de 1878, comparada 
can la del dia anterior..

CAMBIO AL CONTAD a

-■ONDOS PÚBLICOS 1."............i ‘ " .“
Día 80. Dia 31.

Renteperpétua al 3 por 4 60............ . 45*20 4 5*32 f ¡2-35-32 4 ¡2
ho p u b l i c a d o . 4 3 * 2 5  - 4 5*35 d .

á plazo. 45-35 15*37 *¡2 50-42 4 ¡2
. ; fin próx.

! 15 80 pr. 30 fi n próx.
no publicado 4 87 ©

pegamos < 4 5  ' 4  5*25
Idem id* e te i i * »

pequeños. » 45*90
Deuda am il ahle eom I B lerés del * p o r :

! M i a le  T. . . . . . .  . . . . . . . . .  íte o 32*60-62 4 ¡2-67 4¡2
32*65-70

áplaso. » ¡ 32*85 fin préx.
'pequemos. 82*67 ■ »

Rtmoe del Tesoro, de 1,00® r » . , i  por 4M ¡ 
ia le ré iam iia l.. . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  ' 85*60 !| 85*75-80

Idem id., segunda em isión....................................» 85*7»
m  cantidades pequeñas 1 * ! 85*90

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos      ----------------. . . .     -----  i 90 0¡0 I; 00 O¡0

Cédulas hipotecarias del Banco H í p < r t e e a - ¡  
rio de España al 7 por 4 O0 . . . . . . . .  „ . . . . .  * 400 0^0

ídem id. al 6 por 4 0 0 , . . . . . . . . .  . . . . . . . . . : 1 95*30 r 95*55
ibZigaci»ne* del Banco y del Tesoro al 6

por 4 0®, serie  in te rio r   . . .  96*90 97*4 0-96*90
no publicado 1 97 G¡0 97 0¡o p.

en cantidades pegueras 97*15 ©
áem id ,id ., id, exterior.. ............   97 o¡0 97*i 0

no publicado. » 97 O¡0 p.
' d e m  d e l  T e s o r o  s o b r e  p r o d u c t o  d e  Adua

n as         , © 96*40-30-40
m  cantidades pequeñas. 95*40 ©

o b l i g a c i o n e s  g e n e r a l e s  por ferro-carriles,
d e M d O r s .............................................   29*90 ¡ 29*90-30 0(0-29*05

. . . . .  , á plazo 30*15 ¡ 39*25 fin próx.
a c c i o n é i s  ¿ e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a   2 1 8  0 [ 0  »

, * 9  p u b lica d o . »  2 4 9  0 r 0
obligaciones dei Timbre, 9 por 10G d* 

interés a n u a l #   **....’/! ¡ o V25 » J

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

0AÍG. SKKSffiClO.[ f BAKí?, ISKSFídíO
,»««««««. \ .................................

A lbace te . . . .  4¡8 * Logroño . J  ©
< ü c o y . [ L c r o a . . . . . .„ j  par. »
Alicante. . . .  * R4 (1 Lugo  | ■» t¡8
A lm ena . . . . .  » 3 [8 { Málaga. . .  ■* 4 ¡ 4
Avila   pa r .  © ] M urc ia . . . . .  .£
Badajoz. . . . .  * 4yS t O r e n s e . . . s >  4̂ 4
Barcelona... * 4¡4 Oviedo......... ©
Béjar.. . . . . .  par. © P a t e n c i a , . $ S¡8
B i lb a o . . . . . .  » 5{S Palma Malí.6 » 4¡8
B u rgos . . . . . .  par, a [ P a m p lo n a . . . !  4i4
Cáieres  par.  » U Pontevedra . par .  *
C á l i z . . . . . . . j  a 4,4 R eus . . . . . . . .  - 2tS
Cartagena... a S¡8 l Sa lam anca .,  par. »
Castellón.,. . par. » S. Sebastian. , 4(2
Cudad-Re^l. par. » H Santander. . 3¡8
C.Srdoba. . . .  v 4;S Sta.GruzTfe.  i\h
Goruña. . . . .  * 3[8 Santiago.. . .  4\k *
Cuenca  par. * B Segó v í a . . . . ,  4jS n.
F e r r o l . , , . * .  v 4(8 S e v i l l a . . . . . .  * 4l8
Gerona. . . . .  par. » Soria  . . . "  par, *
GHjon. ..............  * 4 2 Ü T a r ra g o n a . .  par.
G ra n ad a . . . ,  » 4|* T e r u e l . . . . . .  © 4l^
Guadal ajara. US  ̂ i Toledo  »
H aro . . . . . . .  * DA t Tudela  4 {4 *
E u e l v a . , , , .  » 5¡S V a len c ia . . . .  y
Huesca  » 4i8 I V a llado lid ..  r ú 4
teea  . ..  » 4¡8 p. I Vigo  4 4 »

■ Jerez FroaL* » 4¡o [ V i t o r i a . . , , .  * *¡4p.
L e ó n » 3¿8 Zamora. .  ,♦» 8¡8 -
L é r i d a . . , , . ,  Z a ra g o z a . . .  ?
Linares, » 4 ¡2

Bolsas extranjeras»
P A R ÍS 2 9  DE O CTU BRE,

¡ 3 por 4 00 e x te r io r , , . * 4 4 4 ¡4.
i f f  , í 3 po r  400 in te r io r  . á »

Í2  por 4 00 amortizable á »

5  p o b L 0® ; : : f  S .
Coasolid&doa U gleseg       . * 94 7¡i 6.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóadres, á 90 dias fecha, dins. 47*95. 
fterís .á  % días vista, franc.  4*97 1¡2.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 5 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la  libra, y  á V i 2 el kilógram o.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0'9Q á 0*94 la libra, 

y  de 1*98 á 2*02 el kilógramo.
Jamón, de 29 á 35 pesetas la arroba; de 1‘25 á 1*75 la libra, y  de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógramo.
Judías, de 5k50 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘37 la  libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la lib ra , y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0‘29 la libra, 

y de 0*54 á 0*63 e] kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y á 0*14 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 14 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 a 0*60 la libra, y  

de 4*06 á 4*42 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á"l*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y  

de 0*4 8 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 47 á 18*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y  de 

43*50 á 4 4*70 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7*52 el decálitro:
Trigo, precio medio, á 13*54 pesetas la fanega, y á 24*50 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*86 pesetas la fanega, y  á 4 4*22 el hectó- 

litro.

N o ta . Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 498.—Carne
ros, 753.—Terneras, 64.—Cerdos, 525.—Total, 1.540.

Su peso en l ib ra s . .» 216.815.—Idem en kilógram os.. .  99.692.

Edad® de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. C én ts :  P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N  PtS. CéntS.

T oledo      3.746*74 Fábricas de cervezas:
Segovia.    4.087*96 prim era qu incena.. »
N o rte ..*     5.87636 Pozos de hielo in ter-
Bilbao     4.766*72 ven idos......... .. . . . .  »
A ra g ó n ,. .» »    2.017*24 Fábrica de gas, cok y
Valencia. 2.969*89 residuos...........   *
M e d io d ía .. , , ,» ,    4 4.454 80 Mataderos................... 29 891*75
Correos  ........... . 44‘41

T otaj.................. 61.54 9*25

Lo que se anuncia al publico para  su conocimiento.
Madrid 8 1 de Octubre de 4 878.=P. A. del Alcalde, el prim er Te

niente, José Teresa García.

PARTE NO  OFICIAL
INTERIOR.

MADRID—Novísimo Manual de Derecho, comprensivo 
de todas las reformas de que ha sido objeto nuestra legis
lación hasta el año actual, por D. Luis Lamas Varela, Abo
gado fiscal del Tribunal Supremo. Contiene esta impor
tante obra las materias siguientes: Prolegómenos del Dere
cho.—Historia é Instituciones del romano.— Idem id. del 
civil español con las reformas vigentes en el Registro y 
matrimonio civiles.— Derecho penal español, precedido de 
una reseña histórica del mismo.— Ideas generales de Eco- 
nomia política. Historia y elementos del Derecho mercan- 
* vtgenk^--Derecho eclesiástico {canónico y disciplina). -

Elementos de Derecho político. — Procedimientos judiciales 
en materia civil y penal.

La competencia del ilustrado autor de este Manual, y 
la concisión y claridad con que están expuestas las diver
sas materias que abraza para su más fácil inteligencia, 
encarecen la utilidad de la obra, que ha merecido, especial 
favor del público, hasta el punto de haberse agotado las dos 
primeras ediciones. La tercera, que actualmente se halla 
de venta en las principales librerías, ha sido aumentada 
con las variaciones trascendentales que han sufrido algu
nos ramos del Derecho pátrio, y está dedicada preferente
mente á la juventud escolar.

El Sr. D. José Bolaño Rivadeneira, acreditado juris
consulto de Galicia, ha publicado recientemente un intere
sante folleto acerca de los Foros y Subforos, su redención 
y modo de registrar la titulación antigua y anterior á la 
ley Hipotecaria. La oportunidad de esta publicación y la 
competencia de su autor recomiendan el mérito de este 
trabajo, en el cual aparece la historia sucinta de estos con
tratos, que afectan la propiedad inmueble en Galicia, As- 
túrias y León, así como la forma en que debe verificarse 
su redención, resumiendo en artículos un proyecto com
pleto de reforma para esta parte del Derecho civil tan im
portante como desconocida del resto de España.

Hemos recibido el último número de la interesante Re
vista la Gaceta Financiera, que ha alcanzado gran reputa
ción entre los hombres de negocios y las Compañías, en el 
tiempo que lleva de publicación en esta Corte.

El sumario de dicho número es como sigue:
El Monte de Piedad y el Banco de España.—El im 

puesto de derechos reales: investigación y apremios para 
su exacción.—Las obligaciones de Barcelona á Pamplona 
y el ferro-carril del Norte.—Ferro-carril de Oviedo á Tra
ína.—Exposición universal de 1878.—Importación vinícola 
en Inglaterra.—La Hacienda de la Rumania. — Guia del 
accionista. — Revista financiera. — Anuncios.—Cotización 
de las Bolsas de Madrid y Barcelona.

La correspondencia se dirigirá al Director, Carrera de 
San Jerónimo, 28, y las suscriciones se admiten en la li
brería de Bailly-Baylliére, plaza de Santa Ana.

El domingo 3 de Noviembre se reanudarán las Confe
rencias agrícolas, estando la del expresado dia á cargo de 
D. Pedro Muñoz y Rubio, Catedrático de Agricultura ó 
Ingeniero agrónomo, que disertará sobre el siguiente tema: 
Las máquinas agrícolas en la Exposición universal de 
París.

Se ha repartido el núm. £06 de la Revista de España, 
con notables trabajos de los Sres. Azcárate, Calvo Pereira, 
Benjumea, Jordana, Linares, Leonard, Ferreras y otros 
distinguidos escritores, y el *M4 de la Revista Europea, con 
artículos de los Sres. Barzanallana, Alas, Medina, Moja, 
Rialle y ITaekeL

El sábado definitivamente inaugurará sus funciones el 
teatro del Príncipe Alfonso con el baile de espectáculo 
Brahma.

Anteanoche se estrenó con excelente éxito en el teatro 
de la Comedia una en tres actos, original y en verso, de 
D. Ensebio Blasco, titulada El bastón y el sombrero.

La ejecución buena por parte de todos ios actores, so
bresaliendo la Sra. Fernandez y los Sres. Mario, Romea y 
Manini. El público, numeroso y distinguido, llamó á  la 
escena al Sr. Blasco al final del acto segundo y al terminar 
la obra, no presentándose por no encontrarse en el teatro.

SANTOS DEL DIA.

L a  F i e s t a  d e  T o d o s  l o s  S a n t o s , y Santa Marín, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—No hay función.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — D on ju á n  
Tenorio.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Don Juan 
Tenorio.

A las echo y media.—La misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
Don Juan Tenorio.

A las ocho y media .—El Campanero de Begoña.
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media —El bas

tón y el sombrero.—Baile.—Servir para algo.
TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las cuatro y media.— 

Don Juan Tenorio.—Mr. Gautier.
A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las cuatro y media.— 
Don Juan Tenorio.

A las ocho.—De asistente á capitán.—Más vale maña que 
fuerza.—Salvarse en una tabla.—Las dos joyas de la casa.

TEATRO  MARTIN.—A las cuatro y media.—Don Juan 
Tenorio.

A las ocho.—La misma.


